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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la Reina. Regente(Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido algunos errores en 

el pormenor de los servicios modificados del presupuesto 
de gastos de la Sección 6.a del Ministerio de la Gober
nación, publicado en la  G a c e t a  de 4 del corriente, re
dactado con arreglo á las modificaciones introducidas 
por los Cuerpos Colegisladores;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a

Regente del Reino, se ha dignado disponer se publique 
á continuación el presupuesto de gastos de este depar
tamento para el año económico de 1900, que se pone 
en ejercicio en virtud del Real decreto de 31 de Di
ciembre último, publicado en la G a c e t a  del menciona
do día 4 del actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que interesa. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1900.

E. DATO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

S E C C I O N  S E X T A

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS presupuestos

Por servicios Por artículos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CAPÍTULO l .° —Personal.
A rtículo 1.°

Sueldo del Ministro........................................................................... .. 30.000

A rtícu lo  2?  —Subsecretaría y Direcciones generales 
de Administración y Sanidad.

1 Subsecretario, Jefe superior de Administración....................
1 Director general de Administración, Jefe superior de Admi

nistración .................................................................. ...............
1 Idem id. de Sanidad, Jefe superior de Administración........
1 Oficial mayor, Jefe de primera clase de Administración

civil................................................................................ ..
2 Oficiales primeros, Jefes de Administración de segunda id.,

á 8.750 pesetas.................. ......... .................. .....................
3 Idem segundos, Jefes de Administración de tercera id.,

á 7 ,5 0 0 . . . . . . . . . ..................................... ...................................
3 Idem terceros, Jefes de Administración de cuarta id., á 6.500.
3 Auxiliares mayores, Jefes de Negociado de primera clase, 

á 6.000 ....................................... ............ .......... .......................
2 Idem primeros, Jefes de id. de segunda id., á 5.000.........

10 Idem segundos, Jefes de id. de tercera id, á 4.000.......... ..
9 Idem terceros, Oficiales primeros, á 3.500...........................

16 Idem cuartos, id. segundos, á 3.000................ .........................
28 Idem quintos, id. terceros, á 2.500...................................
34 Escribientes primeros, id. cuartos, á 2 .000 ...........................
38 Idem segundos, id. quintos, á 1.500....................... ................
27 Idem terceros, Aspirantes de primera clase, a 1.250............
5 Idem cuartos, id. de segunda, á 1.000.....................................
1 Portero mayor................................................................................
2 Idem primerosv á, 3.000...................  ............................... .........
3 Idem id., á 2.500..........................................................................
8 Idem segundos, á 2.000 ...................... ............................. ...........
9 Idem terceros, á 1.500..................................................................

15 Idem cuartos, á 1.250................................... ...............................
19 Mozos, á 1.000..................................................... ...........................

12.500

12.500
12.500

10.000

17.500

22.500
19.500

18.000
10.000
40.000
31.500
48.000
70.000
68.000
57.000
33.750 

5 000
3.500 
6.000
7.500 
6.000

13.500
18.750
19.000

562.500' ■ U v V  •  U v v

592.500

CAPÍTULO 2.°—Material .
A rtículo ú n i c o .— Subsecretaría y Direcciones géntrales 

de Administración y Sanidad.

Gastos de material y alumbrado de las citadas dependencias 180.0(0

CAPÍTULO 3.°—M a t e r i a l .

A r t í c u l o  1 .°— Impresiones, tirada, reparto y franqueo 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y «Guí% Oficial de España».

Para la impresión y tirada de la Gaceta de M a d r id  y Guía 
Oficial de España d e l9 0 0 , con inclusióii d¿l cierre y reparto 
de la primera, cobranza de sus recibos en esta Corte, confor-

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Por artículos.

me al contrato aprobado por Real orden de 9 de Junio de 1890, 
y de la estampación de los Reales retratos para la segunda.. 

Para el franqueo de las G a c e t a s  destinadas á los suscritores del 
extranjero y correspondencia con particulares.................. .

244.000

6.000
250.000

A r t í c u l o  2 .°— Comisión de reformas para el mejoramiento 
de la clase obrera.

Gratificación á los empleados de Secretaría............ .. » 3.000

253.000

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V IN C I A L

CAPÍTULO 4.°—P e r s o n a l .

A r t í c u l o  1 Gobiernos de provincia.

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE
Madrid.

1 Gobernador... ...................................................
1 Secretario, Jefe de prim3ra clase de Adm i

nistración civil........................................
1 Jefe de Negociado de primera clase................
1 Idem de segunda id ........................... ...............
1 Idem de tercera id .............................................
1 Oficial de primera clase de Administración

civil.......................................  ........................
2 Idem de segunda id. de id., á 3.000 pesetas.
2 Idem de tercera id. de id., á 2.500................
2 Idem de cuarta id. de id., á 2.000..................
2 Idem de quinta id. de id., á 1.500..............

10 Aspirantes de primera clase á Oficial de Ad
ministración civil, á 1.250...........................

8 Idem de segunda id. de id , á 1.000...............
1 Portero mayor................... .............................. ..
1 Idem segundo................................................. .
1 Ordenanza de primera clase...........................
9 Idem de segunda id., á 1.000..........................

15.000

10.000 
6.000
5.000
4.000

3.500
6.000 
5 000
4.000
3.000

12.500
8.600
2.000
1.500 
1.250 
9.000

95.750
Barcelona.

1 Gobernador.........................................................
1 Secretario, Jefe dé Negociado de primera

clase ........ .................................. : ................
1 Oficial de primera clase de Administración - 

civil...................................................................
3 Idem de segunda, á 3.000 pesetas.. ............
1 Idem de tercera.................................................
1 Idem de cuarta..................................................
4 Idem de quinta, á 1.500...........................
2 Aspirantes á Oficial de Administración ci

vil, á 1.250.......................................................
1 Portero............* . .................................................

10.000

6.000

3.500
9.000 
2.5C0
2.000 
6.000

2.500 
900

42.400
Cádiz.

1 Gobernador............................................... .........
1 Secretario, Jefe de Negociado de primera

clase.................... .............................................
1 Oficial de primera clase de Administración

civil...................................................................
1 Idem de cuarta...................................................

10.000

6.000

3 500 
2.000
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D E S IG N A C IÓ N  DE LO S G A S T O S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

P or servicio s. Por ai tlculos.

1 Oficial de quinta clase de Administración civil 1.500
2 Aspirantes á Oficial de Administración c i

vil, á 1.250 pesetas........................ . ............. 2.500
1 Portero................................................................. 900

— — ---------- 26.400
Ceuta.

1 Oficial de quinta clase, con destino á la Sección civil de la
Comandancia general....................................... 1.500

Coruña, Granada, Málaga y Sevilla.

1 Gobernador....................................................... . 10.000
1 Secretario, Jefe de Negociado de primera

clase................................................................. 6.000
1 Oficial de primera clase de Administración

civ il.................................................................. 3.500
1 Idem de cuarta.................................................. 2.000
1 Idem de quinta......................... , ....................... 1.500
2 Aspirantes á Oficial de Administración ci

vil, á 1.250 pesetas....................................... 2.500
1 Portero........................................................... 900

26.400
Importan las cuatro provincias, á 26.400 pesetas ,. 105.600

Valencia.

1 Gobernador......................................................... 10.000
1 Secretario, Jefe de Negociado de primera

clase ................................................................. 6.000
1 Oficial de primera clase de Administración

civil................... ..........  ................................ 3.500
1 Idem de cuarta................................................... 2.000
2 Idem de quinta, á 1.500 pesetas......... .......... 3.000
2 Aspirantes á Oficial de Administración ci

vil, á 1.250................................... , ............... 2.500
I Portero................................................................ 900

27.900
PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE

Alicante, Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo,
Valladolid y Zaragoza.

1 Gobernador................................ ............ .. 10.000
1 Secretario, Jefe de Negociado de segunda

clase............................................................... 5.000
1 Oficial de segunda clase de Administración

c iv il....................................... ......... ........... 3.000
1 Idem de cuarta................................................... 2.000
1 Idem de quinta ...................... .......................... 1.500
1 Aspirante á Oficial de Administración civil. 1.250
1 Portero.. . . . ...................................................... 825

23.575
Importan las ocbo provincias, á 23.575 pesetas . . . . 188.600

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE

Alava, Baleares, Guipúzcoa, Huelva y Vizcaya.

1 Gobernador......................................................... 10.000
1 Secretario, Jefe de Negociado de tercera

clase................................................................ 4.000
1 Oficial de tercera clase de Administración

civil............................. ..................................... 2.500
1 Idem de cuarta.................................................. 2 000
1 Idem de quinta.................. .............................. 1.500
1 Portero............................................................... 825

20.825
importan las cinco provincias, á 20.825 pesetas........ 104.125

Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Canarias,
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara,
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra,
Orense, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Se»

govia, Soria, Tarragona, Teruel y Zamora,

1 Gobernador.............................................. . 10.000
I Secretario, Jefe de Negociado de tercera clase. 4.000
1 Oficial de tercera clase de Administración

civil....................................... ........... .. 2.500
I Idem de cuarta................. ........... ....................... 2.000
1 Idem de quinta............................................... 1.500
1 Aspirante á Oficial de Administración civil.. 1.25#
1 Portero. 825

22.075
Importan las 28 provincias, á 22.075 pesetas.. . . , , « . 618.1011
A l Gobernador de Madrid, para gastos de repre

sentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 OfjO ‘
A  siete Gobernadores de provincias de primera

clase, para igual objeto,'á 3 ,.000 pesetas. . . . . . 21 OOO
A los ocbo Gobernadores de las provincias de se

gunda clase, para ídem, á 1.500 pesetas., . . . . 12.000
4 3 .® »

Gratificación al Oficial auxiliar y Escribiente del Gobierno m i
litar de Ceuta........ .................... 1 .3 t t

----- -------------* 1.254.694
A r t í c u l o  2.° — Delegaciones especiales del Gobierno^

Menorca.
1 Delegado.............................................................. 5.600
1 Oficial de cuarta clase de Administración ci

vil, Secretario............................................ 2.000
1 Aspirante de segunda clase á Oficial de Ad

ministración civil, Escribiente . * . ........ 1.000
^.000

Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura,» una Delegación con
igual personal y dotación que la anterior 8.000

----- ,------------ 16.000

1.270.694

D E S IG N A C IÓ N  DE L O S  GASTOS?

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Por artículos.

CAPITULO 5 .° — Material, alquileres y  obras

A r t í c u l o  1 . ° — Material de los Gobiernos de provincia.

Gastos de material y alumbrado para el Gobierno de M adrid ... 
Gastos de material para siete Gobiernos de provincias de pri

mera clase, á 4.750 pesetas cada uno...........................................
Idem para los ocbo de las de segunda, á 3.800.............................
Idem para los 33 de las de tercera, á 2.850....................................

19.500

33.250
30.400
94.050

177 200
A r t í c u l o  2.° — Material de las Delegaciones especiales 

del Gobierno.

Gastos de material para dos Delegaciones especiales del Go
bierno, una en la isla de Menorca y otra para la de Gran 
Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, á 1.500 pesetas.......... » 3.000

A r t í c u l o  3.° — Alquileres y obras.

Alquileres de los edificios arrendados para Gobiernos de pro
vincia, obras en los mismos y mobiliario y obras en el Mi
nisterio y dependencias centrales........................ ‘................................. » 144.000

324.200

CAPÍTULO 6 . ° —  S e g u r id a d  y  v i g i l a n c i a

A r t í c u l o  1.°—  Personal.

M adrid.

SERVICIO DE SEGURIDAD

1 Coronel, Jefe, con la gratificación anual de
pesetas................................................................

1 Comandante, segundó Jefe ........................................
5 Capitanes, con la gratificación de 1.800..........

15 Tenientes, con la de 1.050..........................................
5 Sargentos primeros, con el sueldo de 1.500.

10 Idem segundos, con el de 1-425.................
25 Cabos primeros, con el de 1.375 ............................
30 Idem segundos, con el de 1.325 .......................

100 Guardias primeros, con el de 1.250.....................
848 Idem segundos, con el de 1.000.............................

3.980

»
9,000

15.750 
7.500

14.250
34.375
39.750

125.000
848.000

1.097.605*
A r t í c u l o  2.° —  S e r v ic io  d e  v i g i l a n c i a

Inspecciones de distrito, estaciones y zonas.

10 Delegados de distrito, á 4.000 pesetas..........
2 Inspectores de primera clase para las esta

ciones ferroviarias, á 3.000............................... ..
10 Idem de segunda,^ á 2.500 ..........................................
32 Idem de tercera, á 2.000...............................................
13 Idem de cuarta, á 1.500...............................................

40.000

6.000
25.000
64.000 
19.500

154.500
Inspección especial gubernativa.

3 Delegados especiales, á 4.000 pesetas... . . . .
4 Inspectores de primera clase, á 3.000 ..........
3 Idem de tercera id., á 2.000 ............................

12.000
12.000
6.000

30.000
Secretarías de Delegaciones.

10 Secretarios de Delegación, á 2.500 pesetas.. 
25 Aspirantes de primera clase á Oficial de A d 

ministración, á 1.250.....................................
25 Idem de segunda id., á 1.000............ ............

25.000

31.250
25.000

81.250
Personal de Agentes.

80 Agentes de primera clase, á 1.250................
220 Idem de segunda id., á 1.000..........................

100.000
220.000

320.000
Barcelona.

1 Inspector de primera clase..............................
8 Idem de tercera, á 2.000 pesetas ....................
4 Agentes de primera, á 1.250.......................

203 Idem de segunda, á 1.000...............................

3.000 
16.000
5.000 

203.000
227.000

Cádiz.

1 Inspector de primera clase................... .
3 Idem de tercera, á  2.000 pesetas.....................
2 Agentes de primera, á 1.000...........................

40 Idem de segunda, á 750..............................

3.600
6.000
2.000

30.000
41.000

Campo da Gibraltar.

1 Inspector de segunda clase.............................
1 Idem de tercera................................................

23 Agentes de segunda, á 750 pesetas...............
2 Matronas, á 1.000................... ................. .........

2.500
2.000

17.250
2.000

23.750
Ceuta.

1 Inspector de tercera clase.......... ....................
11 Agentes de segunda, á 750 pesetas............

2.000
8.250

10.250
Jerez de la Frontera.

1 Inspector de tercera clase ..........................................
16 Agentes de segunda, á 750 pesetas......................

2.000
12.000

14.000
Coruña.

1 Inspector de primera clase ........................................
2 Idem de tercera, á 2.000 pesetas..........................
2 Agentes de primera, á 1.000.....................................

24 Idem de segunda, á 750...............................................

3.000
4.000
2.000 

18.000
27.000

Ferrol.

1 Inspector de tercera clase.. , .............. ..
8 Agentes de segunda, á 750 p e s e t a s , ...

2.000 
. 6.000

h<m
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

i
CRÉDITOS PRESUPUESTOS j 

Por servicios. Por artículos, j

Granada.

1 Inspector de primera clase.........................
4 Idem de tercera, á 2.000 pesetas.................
2 Agentes de primera, á 1.000........................

41 Idem de segunda, á 750...............................

3.000
8.000 
2.000

30.750
43.750 

79 000

92.000

79.000

■30.750

Málaga.

I  Inspector de primera clase .........................
5 Idem de tercera, á 2.000 pesetas............. .
3 Agentes de primera, á 1000.....................

84 Idem de segunda, á 750..............................

Sevilla.

1 Inspector de primera clase...................
4 Idem de tercera, á 2.000 pesetas.................
3 Agentes de primera, á 1.000........................

104 Idem de segunda, á 750..............................

3.000 
10.000
3.000

63.000

3.000
8.000 
3.000

78.000

Valencia.

1 Inspector de primera clase..........................
5 Idem de tercera, á 2.000 pesetas.................
6 Agentes de primera, á 1.000.......................

80 Idem de segunda, á 750.......... ...................

3.000 
10.000
6.000 

60.000

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE 

Alicante.

1 Inspector de segunda clase.. ......................
1 Idem de tercera...........................................
1 Agente de primera................................. .

19 Idem de segunda, á 750 pesetas..............

Alcoy.

1 Inspector de tercera clase............................
12 Agentes de segunda, á 750 pesetas..............

2 500 
2.000 
1.000 

14.250

2 000 
9.000

Burgos.

1 Inspector de segunda clase..........................
2 Idem de tercera, á 2.000 pesetas .................
1 Agente de primera................. ...................

21 Idem de segunda, á 750.......... ...................

2.500
4.000
1.000 

15 750

Miranda de Ebro.

2 Agentes de segunda, á 750 pesetas............. 1.500
24.750

27.250

Córdoba.

1, Inspector de segunda clase.........................
1 Idem de tercera................................... .
1 Agente de primera.......................................

29 Idem de segunda, á 750 pesetas... ............ .

2.500
2.000
1.000

21,750

Murcia.

1 Inspector de segunda clase..........................
1 Idem de tercera...........................................
1 Agente de primera............ ......................

24 Idem de segundará 750 pesetas..................

2.500
2.000
1.000

18.000

Cartagena y La Unión.

1 Inspector de tercera clase........................
1 Agente de primera..................................

28 Agentes de segunda, á 750 pesetas..............

2 000 
1.000 

21.000
47.500

20.500 

15.250

25.500

Oviedo.

1 Inspector de segunda clase.........................
I Idem de tercera...........................................
1 Agente de primera.............................. .

16 Idem de segunda, á 750 pesetas...................

Gijón.

1 Inspector de cuarta clase.........................
2 Agentes de segunda, á750 pesetas..............

2.500 
2.000 
1.000

12.000

1.500
1.500

Toledo.

1 Inspector de segunda clase.........................
1 Idem de tercera............... . . . ......................
1 Agente de primera....................................

13 Idem de segunda, á 750 pesetas.................

2.500
2.000
1.000
9.750

Valladolid.

1 Inspector de segunda clase.........................
1 Idem de tercera.........................................
1 Agente de primera................. •............

20 Idem de segunda, á 750 pesetas........

Medina del Campo.

1 Inspector de tercera clase..........................
4 Agentes de segunda, á 750 pesetas.............

2.500
2.000
1.000

15.000

2.000
3.000

Zaragoza.

1 Inspector de segunda clase... ....................
2 Idem de tercera, á 2.000 pesetas...............
2 Agentes de primera, á 1 .0 0 0 ... . . . . . . . . . . . .

50 Idem de segunda, á 750........................

2.500 
4.000 
2.000 

37 500
46 000

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE

Alaba, Albacete y Teruel.
1 Inspector de tercera clase .........................
1 Idem de cuarta . .........................................
1 Agente de primera ................................
7 Idem de segunda, á 750 pesetas............... .

2.000
1.5001.000
5.250

Impoítan las tres provincias, á.. . . . . . . . . . . . . . « 9.750 89.250

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por servícios. Por artículos.

Almería, Segovia y Zamora
1 Inspector de tercera clase............ ................
1 Idem de cuarta.............................................
1 Agente de primera.......................................
1 Idem de segunda, á 750 pesetas....................

2.000
1.500
1.000
8.250

mportan las tres provincias, á........ . ......... 12.750 38.250

Lvila, Castellón, Cuenca, Guadalajara, Lugo y Orense.
1 Inspector de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
1 Idem de cuarta............................ . 1.500
1 Agente de primera............................ . 1.000
8 Idem de segunda, á 750.... .......... ............ 6.000

mportan las seis provincias, á . ........................ 10.500 63.000

Badajoz.
1 Inspector de tercera clase..............
1 Idem de cuarta.. . . . . . . . . _____________ _
1 Agente de primera............... .......................
2 Idem de segunda, á 750 pesetas............... .

2.000
1.500
1.000

16.500
21.000

Baleares.
1 Inspector de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem de cuarta..............................
1 Agente de primera..______ ________________
.7 Idem de segunda, á 750 pesetas...................

2.000
1.500
1.000

12.750

Habón.
1 Inspector de cuarta clase.------------- ----------
7 Agentes de segunda, á 750 pesetas.. . . . . . . . .

1.500 . 
5.250

24.000

15.000

Cáceres.
1 Inspector de tercera clase. . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem de cuarta.......................
1 Agente de primera.___ ________. . . . . . . . . . . . .

14 Idem de segunda, á 750 pesetas,........

Canarias.
1 Inspector de tercera clase.............................
i  Idem de cuarta.............................................
1 Agente de primera........................................

13 Idem de segunda, á 750 pesetas..............

2.000
1.500 
1.000

10.500

2.000
1.500 
1.000 
9.750

Gran Canaria, Lanzarote 
y  Fuerteventura.

1 Inspector de cuarta clase..............................
6 Agentes de segunda, á 750 pesetas...............

1.500
4.500

20.250
Ciudad Real.

1 Inspector de tercera clase.............................
] Idem de cuarta................. ...........................
1 Agente dé primera.........................................
7 Idem de segunda, á 750 pesetas..........

2.000
1.500
1.000
5.250

Alcázar de San Juan.
1 Inspector de tercera clase..................... * . . . .

10 Agentes de segunda, á 750 pesetas.. ............
2.000
7.500

19.250
Gerona.

1 Inspector de segunda clase . ....... ..................
2 Idem de tercera, á 2.000' 'pesetas ...................
1 Agente de primera. .......................................

19 Idem de segunda, á 750» pe'&etas,...................

2.500
4.000
1.000 

14.250

Figueras.
1 Inspector de tercera clase.............................

10 Agentes de segunda, á 750 pesetas...............
2.000
7.500

31.250
Guipúzcoa.

1 Inspector de segunda clase...................... .
1. Idem de tercera............................................
1 Agente de primera.......................................

2? Idem de segunda, 750 pesetas........................

2 500 
2.000 
1.000 

17.250

Irún.

1 Inspector de tercera clase..............................
12 Agentes de segunda, á 750 pesetas ................

2.000
9.000

33.750
Huelva.

1 Inspector de tercera clase.............................
1 Idem de cuarta.......... ..................................
1 Agente de primera.......................................

23 Idem de segunda, á 750 pesetas....................

2.000
1.500
1.000

17.250
21.750

Huesca y  Navarra.

1 Inspector de tercera clase............................
1 Idem de cuarta.............................................
1 Agente de primera............. .............. ..........

21 Idem de segunda, á 750 pesetas....................

2.000 
1.500 
1.000 

15 750

Importan las dos provincias, á .... . . . . . . . . . . . . . 20.250 40.500

Jaén.

1 Inspector de tercera clase......................
1 Idem de cuarta............................................
1 Agente de primera......................................
8 Idem de segunda, á 750 pesetas..................

2.000
1.500
1.000
6.000

*

Linares.

1 Inspector de tercera clase...........................
12 Agentes de segunda, á 750 pesetas.............

2.000
9.000

21 500
León.

1 Inspector de tercera clases.......................*
1 Idem de cuarta............................................
1 Agente de primera................... ............ .

| 10 Mem de segunda, á 750 pesetas.........

2.000
1.500 
1.000
7.500

12.008
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Lérida.
1 Inspector de tercera clase.................. . • * *., 2.000
1 Idem de cuarta. . . . . . . .  * ,,. * . , . . . .  * . . . . . . . 1, .500
1 Agente de primera*. . . . . .  *,----- ------- .* * * • * * 1.000

18 Idem de segunda», á 750 pesetas____ _.._____ 13.500

Sen de Urge!.
1 Inspector de tercera clase*..  *. * * * * * * * , .  *,,. 2 uüO »
7 Agentes de segunda» á 750 pesetas........t, .. í  ü0

25,250
Logroño-,

1 Inspector de tercera clase___. . ______. . . , __ 2.000
I Idem de cuarta,. . . . . . . . . . . . , , , ,  . . , . . . . . . . 1.500
1 Agente de primera . . , , , . . . . . . . . . .  * . , , .  *,.. 1.000

13 Idem de segunda, á 750 pesetas,* .• , , . . , .  *. 9.750
14.250

P&lencia.
1 Inspector de tercera ciase. • ..,» . * .. * . . . . . . 2.000
I Agente de primera, . , . . . . . . . .  • . , . , . , . 1.000
8 Idem de segunda, & 75$ pesetas. . . . , .  *. 6.000

Venta de Baños.
1 Inspector de cuarta clase............................. 1.500
*3 Agentes de segunda, á 750 pesetas............... 2.250

12.750
Pontevedra.

1 Inspector de tercera clase............................... 2.000
1 Idem de cuarta........ ....................................... 1.500
I Agente de primera.......................................... 1.000
8 Idem de segunda, á 750 pesetas.......... ........... 6.000

Vigo.
I Inspector de tercera clase............................ 2.000
5 Agentes de segunda, á 750 pesetas........ .. 3.750

16 250
Salamanca.

1 1“ pector de tercera clase................................ 2.000
1 Idem te cuarta....... ......................................... 1.500
1 Agenta de primera---------------------------------- 1.000

13 Idem de segunda, á 750 pesetas. .............. 9.750

Bélar.
1 Inspector de tercera clase. . . . . . . . . . . . . . . . . * 2 000
7 Agentes de segunda, á 750 pesetas. . . . . . . . . . 5.250

21.500
Santander.

1 Inspector de tercera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
1 Idem de cuarta....... . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1.500
1 Agente de primera......................................... 1.000

19 Idem de segunda, á 750 pesetas...................... 14.250
18.750

Soria.
-1 Inspector de tercera clase............................... 2.000
1 Agente de primera.......................................... 1.000

[ 8 Idem de segunda, á 750 pesetas..................... 6.000
9.000

Tarragona.
1 Inspector de tercera clase............................... 2.000
1 Idem de cuarta................................................. 1.500
1 Agente de primera......... » ..................... 1.000

10 Idem de segunda, á 750 pesetas. . . . . . . . . . . . . 7.500

Reus,
1 Inspector de tercera cl ase, . 2.000
9 Agentes de segunda, á 750 pesetas.. . . . . . . . . 6.750

20.750
Vizcaya.

1 Inspector de tercera clase.................. 2 000
1 Idem de cuarta clase........ ................ .. 1.500

35 Agentes de primera, á 1,000 pesetas.. . . . . . . . 35.000
38 500

-  2.035.750
. 3.188.355

CAPITULO' 7,° — C a s t o s  d iv e r s o s  d e  s e g u r id a d
y  VIGILANCIA

A R míc "L rt i.® — Material*

Gastos de escritorio» alumbr do, mobiliario, esterado y calefac
ción de las prevencióne delegaciones y demás oficinas en
en Madrid de los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia. . . . . . . . . 24.700

Idem para la inspección de Gibr altar,. , . . . . . . . . . . . . 474
25.174

A r t í c u l o  2.°—Alquileres y obras*
Alquileres y obras de los locales para prevenciones y delegacio

nes de Seguridad y Vigilanca de Madrid.. . . . . .  *. 86.500
Idem, de- los edificios que ocupan los- tercios de la Guardia civil,

conservación de los que son propiedad del Estado; construc
ción de aquellos que se consideren necesarios y convenientes
pa"a las atenciones de los servicios que presta la ..fuerza, pago
de plazos para su. adquisición en propiedad por' compra de
muev s locales destinados á acuartelamiento'y-construcción
de casetones para los puestos de dicho Cuerpo., . . 600.000

Para atender al pago de alquileres de casa a los'guardias casa
dos, de ambas armas, pertenecientes al 14.° y I.®** tercio, resi
dentes en Madrid, que no pueden instalarse en los cuarteles,
á razón de 10 pesetas mensuales por individuo.. . , 30.000

Idem id. á los Jefes v Oficiales de la Guardia civil que des
empeñen puestos de plantilla orgánica en Madrid 50.000

-  *716,500
A r t í c u l o  2 *— Gastos reservados.

Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia y aumento
eventual de obligaciones que los servicios extraordinarios de
vigilancia exijan y extrañamiento de extranjeros. > 425.000

A r t íc u l o  4.° — Guardia civil.
Transportes de la Guardia civil y sus equipos por las vías fé

rreas y marítimas de uno á otro punto de la Península é islas
adyacentes y pasaje en ferrocarril de lo# empleados de Vigi
lancia en comisión de servicio....... *........... 20*000

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS 

Por servicios

PRESUPUESTOS 

Por artículos.

Pluses que devengue la fuerza de la Guardia civil en los servi
cios con motivo de la conducción de presos por las líneas ge
nerales, según establece el Real decreto de 20 de Enero de 1883,
v en los servicios eventuales y extraordinarios que preste
fuera de sus respectivas Comandancias.................. . 10.250

Gastos que ocasione la concentración de la Guardia civil dentro
de las respectivas Comandancias........................ 44.000

74.250

1.240.924
B E N E FIC E N C IA

CAPÍTULO 8.°
A r t í c u l o  1.°— Personal central.

1 Visitador facultativo» Jefe de Negociado de primera clase... 6.000
1 Oficial de segunda clase de Administración civil, Secretario

de la Junta de señoras............... ................ 3.000
I Aspirante á Oficial de primera clase para la misma.. . . . . . . 1.250

10.250
A r t í c u l o  2.° — Cuerpo facultativo de Meneicenáa general.

1 Médico primero del escalafón.................................. 3.500
2 Idem segundo y tercero del id., á 3.000 pesetas... 6.000
2 Idem cuarto y quinto del id., á 3.000.................... 6.000
2 Idem sexto y séptimo del id. á 2.500...................... 5.000
2 Idem octavo y noveno del id ., á 2.000......... .......... 4.000
1 Idem décimo del id., para el servicio del Hospital del Rey

en Toledo.................................................................. 2.000
3 Idem supernumerarios para guardias, á 1.500.. 4 500
5 Practicantes de medicina de primera clase, á 750. 3.750

16 Idem de segunda, á 600............. .............................. 9.600
4 Idem de tercera, á 400.............................................. 1.600
1 Farmacéutico............................................................ 2.500
1 Practicante de farmacia de primera clase.............. 750
5 Idem de segunda, á 600.................. ............. . 3.000

Gratificaciones á los 8 practicantes supernumerarios de me
dicina................ ...................................................... 1.500

53.700
A r t í c u l o  3.°^— Establecimientos generales.

Hospital de la Princesa.
1 Administrador, depositario, Jefe de Negocia

do de tercera clase......................................... 4.000
2 Capellanes, á 1.500 pesetas............................. 3.000

30 Hermanas de la Caridad, á 125...................... 3.750
1 Guarda............................... ............................... 1.000
1 Portero de la principal..................................... 750
1 Ordenanza......................................................... 700
2 Acólitos, á 365............................................. 730

17 Mozos, á 365.................................................... 6.205
8  Enfermeros, á250............................................. 2.000
1 Maquinista fogonero........................ . 1.000

23,135
Hospital de Nuestra Señora del Carmen.

1 Administrador, depositario, Oficial de se
gunda clase..... ............................................. 3.000

1 Capellán........................................................... 1.125
20 Hermanas de la Caridad, á 125 pesetas.......... 2.500

1 Portero............................................................... 750
10 Mozos, á 365................................... ................. 3.650
7 Lavanderas, á 250..................................... . 1.750
1 Acólito............... ............................... ............... 182
1 Barbero . .  - ....................................................... 650

13.607
Hospital de Jesús Nazareno.

1 Administrador, depositario, Oficial de se
gunda clase.................................................... 3.000

1 Capellán.................. ................................... 1.250
30 Hermanas de la Caridad, á 125 pesetas......... 3.750
1 Portero de la principal................. 750
1 Ordenanza.. . . ........... ...................................... 700
4 Mozos, á 365.................... ............... ............... 1.460
8  Lavanderas» á 250.......................................... . 2.000
1 Acólito............................................................. 182

13.092
Manicomio de Santa Isabel de Leg&nés.

1 Médico especialista.......................................... 3.000
1 Administrador , depositario, Oficial de segun

da clase... .................................................. 3.000
1 Capellán............. .............................................. 1.125

16 Hermanas de la Caridad, á 125 pesetas........ 2.000
1 Celador de departamentos............ ........... 750
1 Ordenanza........................................................................... 700
1 Portero*................. ........................................... 700
1 Cochero, carretero.............................................................. 4*6
1 Hortel ano, jardinero..................................... .................. 750
2 Guar das exteriores, á 700.......................................... le 400
1 Vao ñero........................................................ 700
2 Mo ¿os de enfermería, á 500 ............................ 1.000

10 Id.emíd., á 365................................................. 3.650
1 ^Maquinista para el balneario........................ 750
8  Lavanderas» á 250............................................................... 2.000
1 Acólito................................ .................................. 182
1 Barbero................ ........................... ................. 650

22.813
Colegio de ciegos de Santa Catalina.

Gratificación á un Profesor, Director.............. 2.250
Idem á otro Profesor........................................... .. 1.600

1 Celador.....................................................: ....................... 500
3 Hermanas de la Caridad, á 120 pesetas............. 360
2 Mozos, á 365 . ,  .......................... ........................ 730
1 Cocinero ó cocinera.......................................... 365

5.805
Colegio de niñas de la Unión.

1 Capellán............................................. 1.000 .
12 Hermanas de la Caridad, á 120 pesetas.. . . . . 1.440

2.440
Asilo de inválidos del trabajo.

•1 dapellán....»,................................................... 1.000
8  Hermanas de la Caridad, á 120 pesetas......... 960
1 Cocinero ó cocinera....... *................................ 365
3 Mozos, á 365 ................. .................... ............. 1.095
3 Lavanderas» á 250........................................... 750

4.17#
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS " " "  “  ¡
P or servicio?. P or artícu los. 1

Posesión de V ista  A legre. i

1 Administrador de la posesión y Director de
los establecimientos en ella instalados, Jefe 
de Negociado de tercera clase.......................  4.000

j

1 Médico para el servicio de los mismos estable
cimientos..................... ....................................  2.000 i

1 Auxiliar, escribiente........................................... 1.500 \
1 Portero...................................................................................... . 750 i
1 Ordenanza............................................................. 750

9.000.
1

H ospital del R ey en Toledo.
1 Administrador, depositario, Oficial de segun

da clase.................................... ......................... 3.000
1 Capellán.............................................. ........... 1.250
1 Portero..................................................... . . . ......... 750
4 Enfermeros, á 275 pesetas..............u......... ........ 1.100
1 Cocinero ó cocinera.............................................  300

10 Hermanas de la Caridad, á 125........................ 1.250
1 Barbero.......................................................... . . , .  650
1 A cólito .................................................................. 200

CAPÍTULO 9.° —  G a s t o s  d i v e r s o s  

A r t í c u l o  1 .Q—Material.
Gastos de impresiones y  dem 's de la Junta general d e  señoras.

8.500

475

102.562
„ ........... ...

166.512

Idem de escritorio, impresiones y demás de los establecimientos 
enclavados en la posesión de Vista Alegre........................... . 500

975
A r t í c u l o  2.°—Sostenimiento de los establecimientos generales. 

Consignación para el Hospital de la Princesa............................... 140.000
Idem para el de Nuestra Señora del Carmen................................. 102.000
Idem para el de Jesús Nazareno....................................................... 90.000
Idem para el Manicomio de Santa Isabel de Leganés................... 70.000
Idem para el Colegio de ciegos de Santa Catalina......................... 18.000
Idem para el Colegio de niñas de la Unión..................................... 58.000
Idem para el Asilo de inválidos del Trabajo.................................. 30.000
Idem para el Hospital del Rey en Toledo................. ...................... 20.000

528.000
A r t í c u l o  3 Socorros.

Para auxiliar á las Sociedades dedicadas á la beneficencia do
miciliaria........, .......................................................................... 72.000

Para el Instituto oftálm ico............................................... ................. 25.000
Para el Colegio de Irlandeses en Salamanca............................... ..

A r t í c u l o  4.°—Servicios y obras.
Para las obras que puedan ocurrir en los establecimientos gene

rales, entretenimiento, conservación y  custodia de la posesión 
de Vista Alegre y  otros servicios análogos................................

5.000

40.000

102.000

Consignación al Arquitecto, según contrato aprobado por Real 
orden de 24 de Febrero de 1891.................................. ................... 5.000

Para las obras presupuestas en el Manicomio de Santa Isabel 
de Leganés, importantes 156.282‘57 pesetas, pagadas en tres 
ejercicios, abonándose en el corriente........ ................................

SANIDAD
CAPÍTULO 1 0 .— P e r s o n a l  c e n t r a l .

A r t í c u l o  1.® — Secretaria del Real Consejo de Sanidad.
1 Secretario general, Jefe de Administración de tercera clase.

47.356‘28 

7.500

92.356*28

723.331*28

1 Oficial primero, Jefe de Negociado de segunda clase.............. 5.000
1 Idem segundo, Jefe de Negociado de tercera clase. .̂....... . 4.000
1 Idem tercero, Oficial de primera clase de Administración 

civil........................................................................... ............ 3.590
1 Escribiente, Oficial de Administración civil de quinta ciase. 1.500
1 Idem, Aspirante de primera clase á O ficial.............................. 1.250

1.250
1 Ordenanza.................................... ................... . 1.000

Instituto de Sueroterapia, V acunación 
y  B acteriología .

ANÁLISIS BACTERIOLÓGICOS

1 Médico preparador, con la gratificación de . .  1.500 
1 Auxiliar técn ico .................................................. 1.000

2.500

16.250

5.000

»

25.000

INOCULACIÓN Y VACUNACIÓN

1 Médico vacunador................... ...........................  3.000
5 Idem id., á 2.500 pesetas.................................... 12.500
1 Practicante............................. *........................... 750

PERSONAL COMÚN Á LAS DOS SECCIONES

1 Oficial conserje..................................................... 1.250
5 Mozos, á 750 .......... .............................................. 3.750

CAPÍTULO 11 .— M a t e r i a l .

A r t íc u l o  1.° — Secretaría del Real Consejo de Sanidad.
Gastos de escritorio y de oficinas, calefacción, suscrición á 

obras y periódicos de Higiene y  Administración pública . . . .

23.750

48.750

1.000

A r t íc u l o  2.®—Análisis bacteriológicos, inoculaciones 
y vacunación.

Estufas de cultivo y otros aparatos de análisis....................... . 3.000
Instalación y mantenimiento de gas para los trabajos de cultivo 
, y calefacción ........................................................... ............... .. 750

Adquisición de terneras para la vacunación directa en el Insti
tuto y preparación de linfa con destino al servicio ordinario. 6,000

Suministro de vacuna á las provincias en las épocas^ de vacu
nación general y de epidemia de viruela, adquisición de apa
ratos y demás gastos........ .................................. ........... ............... 16.750

Gastos de alquiler del edificio destinado al Instituto................... 6.000
Alumbrado, calefacción, gastos de escritorio y conservación.., 5.600

Z7M*

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por serv icios Por artículos.

A r t í c u l o  3.°—Impresos.

etín de Sanidad é impresiones de Sanidad terrestre y maríti- 
ía y adquisición de obras para el ramo..................................... * 20.000

58.300

CAPÍTULO 12.—P e r s o n a l  d e  p u e r t o s  y  l a z a r e t o s .

A r t i c u l o  1.°—Inspecciones sanitarias de distrito, estaciones 
y lazaretos.

INSPECCIONES SANITARIAS DE DISTRITO y  e s t a c i o n e s
d e  p r i m e r a  c l a s e

Palma de Mallorca.
Director Médico Inspector...............................

! Médicos suplentes.............................................
Secretario Intérprete........................... . . . . . . .
Celador................................................................

5 Marineros, á 750 pesetas.................................

3.500

1.500 
1 000
1.500

7.500
Barcelona.

. Director Médico Inspector...............................
1 Médicos suplentes............................................
L Médico segundo.................................................
L Secretario Intérprete........................................
1 Auxiliares, á 1.250 pesetas............................
1 Celadores de muelles, á 1.000 ........................
L Maquinista............................ ............................
L Fogonero marinero...........................................
2 Celadores marineros, á 750.............................

5.000
»

3.000
1.500
2.500
2.000
1.500 

750
1.500

17.750
Valencia.

1 Director Médico Inspector...........................
3 Médicos suplentes................. ............................
1 Médico segundo.................................................
1 Secretario Intérprete— .................................
1 A uxiliar.............................................................
1 Celador escribiente..........................................
2 Celadores de muelles, á 1.000 pesetas..........
1 Maquinista.........................................................
1 Fogonero marinero......................... ................
2 Celadores marineros, á 750..............................

5.000

3.000
1.500 
1.250
1.000 
2.000
1.500 

750
1.500

17.500
Cartagena.

1 Director Médico Inspector..............................
3 Médicos suplentes..............................................
1 Médico segundo.................................................
1 Secretario Intérprete............................... ..
1 A u x ilia r ................................................. ............
1 Celador de muelle..............................................
3 Celadores marineros, á 750 pesetas................

3.500 
»

2.000
1.500
1.250 
1.000
2.250

11 500
Málaga.

1 Director Médico Inspector ....................... ..
3 Médicos suplentes.............................................
1 Médico segundo.......................................... ..
1 Secretario Intérprete........... .................. .
1 A uxiliar........ ..................... . . . . .....................
2 Celadores de muelles, á 1.000 pesetas............
1 Maquinista ..................................................
1 Fogonero marinero......................................
2 Marineros celadores, á 750 pesetas..............

5.000 
»

3.000
1.500
1.000 
2.000
1.500 

750
1.500

16.250
Cádiz.

1 Director Médico Inspector............................
3 Médicos suplentes............................................
1 Médico segundo.................................................
1 Secretario Intérprete...................................... *
1 Auxiliar............................. ................................
2 Celadores de muelles, á 1.000 pesetas............
1 Maquinista.........................................................
1 Fogonero marinero........ ........ .........................
2 Celadores marineros, á 750 pesetas ..............

5.000

3.000
1.500
1.000 
2.000
1.500 

750
1.500

16 251
Vigo.

1 Director Médico Inspector..........................
1 Médico segundo para el lazareto de San Si^

món................................................................. ..
3 Médicos suplentes........................................
1 Secretario Intérprete.........................................
1 Celador................................................................
1 Maquinista..........................................................
1 Fogonero m arinero......................................... ..
2 Celadores marineros, á 750 pesetas............. *

3.500 

2.000

1.500 
1.000
1.500 

750
1.500

Lazareto sucio de San Simón.
1 Conserje........................... .................................*
2 Guardas marineros, á 750 pesetas............... ..

1.500
1.500

14 750
Coruña.

Al i fvV

1 Director Médico Inspector........................ ..
3 Médicos suplentes......................... ........................ ..
1 Médico segundo.........................................................
1 Secretario Intérprete................................................
1 Auxiliar.........................................................................
1 Celador......................................................... ............... ..
1 Maquinista ...................................................................
1 Fogonero marinero................ ..................................
2 Celadores marineros, á 750 pesetas ................

3.500

2.000
1.500 
1.000 
1.000
1.500 

750
1.500

Lazareto de Oza.
1 Conserje........................ . .  - .............................
2 Guardas marineros, á 750 pesetas..................

1.500
1.500

11 750
Gijón.

1 Director Médico Inspector................................
3 Médicos suplentes..............................................
1 Secretario Intérprete.........................................
1 A uxiliar..................................................... ..
3 Celadores marineros, á 750 pesetas.

3.500

1.500 
1.000 
2.250

# • 2 »
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Por servicios. For artículos

Santander.
1 Director Médico Inspector.............................. 3.500
3 Médicos suplentes................... ......................... »
1 Médico segundo para el lazareto de Pedrosa. 2.500
I Secretario Intérprete.................................... — 1.500
1 Celador de muelles....... ............... . ............. 1.000
*3 Celadores marineros, á 750 pesetas........... 2.250

Lazareto de Pedrosa,
I Conserje....................... ......... ........................... 2.000
2 Guardas marineros, á 750 pesetas . . . .......... 1.500

14.250
Bilbao.

1 Director Médico Inspector............................... 3.500
3 Médicos suplentes............................................. »
1 Secretario Médico.. . ....................................... 3.000
1 Médico segundo................................... .............
1 Oficial Intérprete..............................................

2.000
1.500

1 Auxiliar...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250
1 Celador de muelle............................................. 1.000
1 Maquinista......................................................... 1.500
1 Fogonero......................................... .................... 1.124
2 Celadores marineros, á 1.124 pesetas............ 2.248

17.122
Santa Cruz de Tenerife.

1 Director Médico Inspector regional.............. 3.500
2 Médicos suplentes............................................. »
1 Médico segundo................................................. 1.500
1' Secretario Intérprete........................................ 1.500
1 Auxiliar................... , ........................................ 1.000
1 Celador de muelle............................................. 1.000
1 Maquinista.......................................................... 1.500
1 Fogonero marinero........................................... 750
2 Celadores marineros, á 750 pesetas.............. 1.500

12.250
Las Palm as.

1 Director Médico Inspector.............................. 5.000
3 Médicos suplentes............................................. »
1 Médico segundo para el lazareto de Gando . 2.500
1 Secretario Intérprete..................................... . 1.500
1 Auxiliar............ ............................................... 1.000
1 Celador de muelles.............. ........... ................ 1.000
1 Maquinista......................................................... 1.500
1 Fogonero marinero.......................................... 750
2 Celadores marineros, á 750 pesetas.............. 1.500

Lazareto de Gando.
1 Conserje................................................. ........... 1.500
2 Guardas marineros, á 750 pesetas.............. . 1.500

17.750

ESTACIONES SANITARIAS DÜ SEGUNDA CLASE 

Mahón.
1 Director Médico Inspector........................... .. 3.000
1 Médico segundo para el lazareto de Mahón. 2.000
3 Médicos suplentes............................................ »
1 Secretario Intérprete........  ............................ 1.500
2 Celadores marineros, á 750 pesetas.............. 1.500

Lazareto sucio de Mahón.
1 Conserje............................................................... 1.500
2 Guardas marineros, á 750 pesetas................ 1.500

11.000
T arragona.

1 Director Médico................................................ 2.000
2 Médicos suplentes............................................. » ♦
1 Secretario Intérprete......................... ............... 1.500
1 Auxiliar.................................................. .......... 1.000
3 Celadores marineros, á 750 pesetas . , .......... 2.250

6.750
Gandía.

1 Director Médicf ........................ ....................
3 Médicos suplentes...................... .

1.500

1 Secretario Intérprete....................................... 1.250
1 Auxiliar................... .......................... .............. 1.250
1 Celador de muelle............................................. 750

4.750
A licante.

1 Director Médico................ ............................... 3.000
3 Médicos suplentes............................................. »
1 Médico segundo............................................... .. 2.500
1 Secretario Intérprete........................................ 1.500
1 Celador escribiente.......................................... 1.000
3 Celadores marineros, á 750 pesetas................ 2.250

10.250
Torre v ie ja .

1 Director Médico................................ . ............. . 1.250
2 Médicos suplentes.............................................
1 Secretario Intérprete......................................... 1.000
2 Celadores marineros, á 750 pesetas............... 1.500

3.750
Garrucha.

1 Director M édico................................................. 2.000
2 Médicos suplentes........ ............ .......... ..........
1 Secretario Intérprete......................................... 1.250
3 Celadores marineros, á 750 pesetas.............. 2.250

5.500
Alm ería.

1 Director Médico............................... 1.500
2 Médicos suplentes....................................... • I»: .
1 Secretario Intérprete................................ 1.2501 Auxiliar ......... . ........................................... 1 000
3 Celadores marineros, á 750 pesetas .............. 2.250

6.000
A lgeciras.

1 Director M édico......................................  . 2.000
2 Médicos suplentes............................................. »
1 Secretario Intérprete....................... . 1.250
1 Celador de muelles ....................................... „ 750
2 Celadores marineros, á 750 pesetas. t . »*. .  * ' 1.500

5,500

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

D E SIG N A C IÓ N  DE LOS G A S T O S
Por servicios. Por artículos.

Ceuta.

1 Director Médico.................................................
2 Médicos suplentes..........................................
1 Secretario Intérprete........................................
3 Celadores marineros, á 750 pesetas..........

1.500

1.250
2.250

5.000
Sevilla - Bonanza.

1 Director Médico.................................................
3 Médicos suplentes............................................
1 Médico segundo para Bonanza.......................
1 Secretario Intérprete.......................................
1 Auxiliar Intérprete para Bonanza...............
2 Celadores de muelle, á 1.000 pesetas............
2 Celadores marineros para Bonanza, á 750

pesetas............................................................

3.000
»

2.000 
2 000 
1.250 
2.000

1.500
11.750

Huelva.

1 Director Médico.................................................
3 Médicos suplentes.............................................
1 Secretario Intérprete........................................
1 Auxiliar............................................................ ,
1 Celador...............................................................
1 Maquinista.........................................................
1 Fogonero marinero................„ .........................
2 Celadores marineros, á 750 pesetas..............

2.500

1.500 
1.000 
1.000 
1 500

750
1.500

9.750
Villagarcía-Carril.

1 Director Médico............ ..................................
2 Médicos suplentes...........................  ..............
1 Secretario Intérprete ........................................
1 Celador de muelle para Carril........................

1.500

1.250
750

3.500
Avilés.

1 Director M édico................................................
2 Médicos suplentes.............. .... ........................
1 Secretario Intérprete..................~....................
1 Celador escribiente para San Juan................
2 Celadores de muelle, á 1.000 pesetas............
3 Celadores marineros, á 750.............................

1.500

1.000
1.000
2.000
2.250

7.750
San Sebastián.

1 Director M édico........ .......................................
2 Médicos suplentes..................................... .
1 Secretario Intérprete.....................................
3 Celadores marineros, á 750 pesetas............

3.000

1.500
2.250

6.750
Pasages.

1 Director Médico..............................................
2 Médicos suplentes............................................
1 Secretario Intérprete.......................................
3 Celadores marineros, á 750 pesetas................

3.500

1.500 
2.250

7.250

Santa Cruz de la Palma (Isla de la Palma).

1 Director Médico ..................................................
2 Médicos suplentes.................. « . . . ...................
1 Secretario Intérprete........................ ...............

1.250

1.000
2.250

294.372

A r t í c u l o  2.°-— Médicos suplentes y personal interino temporero.
Abono de haberes á Médicos suplentes y personal interino del 

ram o........................................... ....................... ............... . > 21.250

315.622

CAPÍTULO 13.- M aterial

A r t í c u l o  1.°— Gastos de escritorio y material ordinario de las Inspecciones 
sanitarias de distrito, estaciones y lazaretos.

Inspecciones y estaciones de Palma de Mallorca, Barcelona, Va
lencia, Cartagena, Málaga, Cádiz, Vigo, Coruña, Gijón, San
tander, Bilbao, Santa Cruz de Tenerife y las Palmas, á 1.000
pesetas............................................. .............................................

Estación sanitaria de segunda clase de Mahón..............................
Idem de Tarragona, Gandía, Alicante, Torrevieja, Garrucha, 

Almería, Algeciras, Ceuta, Sevilla-Bonanza, Huelva, V illa-
garcía-Carril, Avilés, San Sebastián y Pasages, á 600............

Idem de Santa Cruz de la Palma............... ............... ......................

13.000
1.000

8.400
500

22.900

A r t í c u l o  2.°— Gastos de culto, conserjería, farmacia, conducción de corresponden
cia y víveres.

Gastos de culto de los lazaretos sucios de Mahón, San Simón,
Pedrosa, Oza y Gando, á 400 pesetas...........................................

Idem de conserjería de dichos lazaretos, á 560 pesetas........... .
Servicio de farmacia de los mismos lazaretos, á 4.000 pesetas. .  
Conducción de correspondencia y víveres de los expresados es

tablecimientos.......................... . ...................................................

2.000
2.800

20.000

4.000
28.800

A r t í c u l o  3 -Falúas de vapor y estufas de desinfección.

Carbón y utensilios de las falúas de los puertos y lazaretos.......
Idem para las estufas de desinfección de los lazaretos y puertos.

24.000
7.000

31.000

A r t í c u l o  4.°—  Obras y mobiliario, alquileres y demás servicios del ramo,

Construcción, reparación y alquileres de edifícips....................
Gastos imprevistos, indeterminados y. extraordinarios,..............
Construcción, reparación y alquileres de falúas.y botes .......... ..
Separación de mobiliario y enseres de los puertos y lazaretos. . 
Abono de teléfono...........................................................................

26.000
7.000

18.000
17.000
5.090

100.000
Obras de reparación y construcción de las dependencias dei 

lazareto de Gando y construcción de un muelle para el mismo.
173.09®

255.790
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CAPÍTULO 14
A r t í c u l o  ú n i c o .  —  Personal de Correos.

1 Director general, Jefe superior de A dm in istración ................ 12.5002 Jefes de A dm inistración de segunda clase, á 8.750 pesetas. 17.5002  Idem de id . de tercera clase, á  7 .5 0 0 ............................... , ........... 15.0001 Jefe de id. de cuarta clase.................................................................. 6.500
5  Idem de Negociado de primera clase, á 6 .000............................ 30.00012  Idem  de id. de segunda id ., á 5.000.............................................. 60.00019 Idem de id. de tercera id., á  4 .0 0 0 ................................................ 76.000

3 7  Oficíales de primera clase, á 3 .5 0 0 ......... ....................................... 129.50053 Idem  de segunda id ., á 3 .0 00 ;........................ ................................ 159.00084 Idem de tercera id ., á 2 .5 0 0 . . . ....................................................... 210.000123 Idem de cuarta i d . ,  á 2 .0 00 ................................................................ 246.000219 Idem  de quinta id ., á 1..500............................................................... 328.500256 Aspirantes de primera clase, á 1 /2 5 0 . .......................................... 320.000177 Idem de segunda id ., á 1 .0 0 0 .................. ......................................... 177.0001 Portero m ayor................. ....................................................................... 2.500
3  Idem de primera, á 2.000.................................................... ..............2 Idem de segunda, á  1 .5 0 0 ................................................................. 6.0003.00012 Idem de tercera, á 1 .2 5 0 ......................................... ......................... 15.00031 Ordenanzas de primera, á 850............................ ........ .................. 26.35098 Idem de segunda, á 725............................... ....................................... 71.050 1.911.400

CAPÍTULO 15
A r t í c u l o  ú n ic o .  — Personal de Telégrafos.

1 Inspector general, Jefe de la Sección ............................................ 10 0001 Idem id. del servicio............................................ ................................. 8.7504 Inspectores, á 7.500 pesetas .............................................................. 30.00014 Jefes de Centro, á 6 .500.......................................... ............................ 91.00019 Directores de Sección de primera clase, á 6.000 ...................... 114.00034 Idem de id. de segunda id ., á 5 .0 0 0 .............................................. 170.000
43 Idem de id. de tercera id ., á 4.000 ................................................. 172.00093 Subdirectores de ídem de primera id., á 3.500............. .. 325 500

150 Idem de id. de segunda id ., á 3 000 ............................................... 450 000
213 Oficiales primeros m ayores, á 2.500.............................................. 532.500
371 Idem id ., á 2 .50 0 ........... ............................................................. .. 927.500
349 Idem segundos, á 2 .000.................... .................................................. 698.000
179 Idem terceros, á 1.500 ......................................................... .. 268 500
150 A spirantes primeros, á 1.250........................................ ...................
361 Idem segundos, á 1 .000................................ .................................. ..

187.500
361.000

141 Idem terceros, á 7 5 0 ................................. .............* . . . ..................... 105.750
26 A u xiliares fem eninos de transm isión para Madrid, á 1.000. 26.000

4 Idem primeros de la Dirección general, á 3 .0 0 0 ......... ............. 12.000
7 Idem segundos de la id. id ., á 2.500............................................ .. 17.500
9 Idem terceros de la id. id ., á 2 .00 0 ................................................. 18.000
5 Escribientes primeros de la id. id ., á 1.500 .................... 7 .500
4 Idem segundos de la id. id ., á 1.250.............................................. 5 .000
1 Ayudante de estam pación ................................................................. 2 .000
1 Idem de id .................. ............................................................................... 1 .500
7  Oficiales m ecánicos del taller, á 2.000.......................................... 14.000
6 Idem id. id ., á 1 .500.................. ........................................................... 9 .000
1 Idem id. id .............................................. .................................................. 1 .250
1 Idem id. de la telefon ía ....................................................................... 2 .000
1 Idem id. de la  i d .............................................................. ...... .............. 1 .000
1 E banista.................................................................................................... 1 .250
1 Carpintero de alm acén...................... .................................................. 1.0001 Portero prim ero..................................................... ............................. .. 2 .000
2 Idem segundos, á 1 .500 ...................................................................... 3 .0005 Idem terceros, á  1.250 ......................................................................... 6 .25050 Conserjes, á 1.000 .................................................................. ............... 50.000173 Ordenanzas de primera, á 8 5 0 . . ..................................................... 147.050274 Idem de segunda, á 725 ....................................................................... 198.650240 Idem de tareera, á 6 5 0 .............................................................. .......... 156.000132 Capataces, á 1.000.................................................................................. 132.000825 Celadores, á 750 ...................................................................................... 618.750163 Repartidores, á 365........... .................................................................... 58.400 5.943 100

CAPÍTULO 16. — Indem nizaciones  
A r t í c u l o  1 .° — Correos:

Indem nizaciones por viajes al personal de las estafetas am bu
lan tes ex istentes y que se establezcan durante el ejercicio, que
han  de ser satisfechas al hacerse cargo de las ex p ed ic io n es .. 267.527‘50

Idem  á los Inspectores de las m ism as................................................... 6 .500
D ietas y  gastos de locom oción á em pleados del Cuerpo por co m isiones extraordinarias del servicio en la  P enínsula é islasadyacentes, á ju icio  de la  Dirección, á los m ism os por trabajos especiales ejecutados en horas extraordinarias en las dependencias del ramo, y  medio sueldo de excedentes.................... 12.500 216 .52 75

A r t í c u l o  2 .° —* Telégrafos.
Indem nizaciones reglam entarias por estudios, revistas, com i

siones y  trabajos especiales á ju icio de la Dirección general, ejecutados en horas extraordinarias en todas las estaciones yoficinas de Telégrafos, dentro ó fuera de la residencia oficial. 100.000
Idem  al personal de v ig ila n cia  y servicio por el tiem po inver

tido en reparaciones y  demás trabajos de lín ea ...................... 72.140
Por medio sueldo de excedentes................................................................ 2 .000
Indem nizaciones á los Jefes de reparaciones por sus salidas alas lín eas............ .................................................. ................... ..................... 50.000
Idem  á los revisores p o líg lo ta s ..................................... ................... 7 .700
Idem  al personal de m anipulación del cable de Cádiz á Tenerife. 28.000
Para gastos de conducción de funcionarios trasladados por ex i

gencias del serv ic io .............................. ................... ................................ 1.619 261.459
547.9S8‘5<

CAPÍTULO 1 7 .— M a t e r i a l  

A r t í c u l o  1.®— Correos.
G astos de oficio de la  Dirección general, alum brado, calefacción , esterado y  dem ás ordinarios para las oficinas de lam ism a____ _______________________ ____ * _ * . . ................... .. 24.000
Idem  de escritorio, alum brado, com bustible, esterado y  demás

ordinarios de las oficinas p ro v in c ia les.................................... 103.158 127.158
A r t í c u l o  2.® —  Telégrafos.

G astos de oficio de la  Dirección general, alum brado, calefacción , esterado y demás ordinarios para las oficinas del m ism o. 24.000
Idem  de escritorio, alum brado, com bustible y  u tensilio  en

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S

Por servicios. Por artículos.

todas las demás oficinas de Telégrafos y  estafetas á cargo de este Cuerpo.................................................................... .............................. 208.750

CAPÍTULO 18.— C o n d u c c io n e s  y  g a s t o s  d i v e r s o s  
A r t í c u l o  1.°— Correos.

Para conducciones terrestres generales y transversales, en carruaje y á pie, carterías, aspirantes terceros interinos, á razón de 750 pesetas anuales, y para atender al servicio de correos en Marruecos.....................................................................................  2 .913.715

232.750  
359.908

Idem m arítim as entre la Península é islas Baleares y Canarias, 
Ceuta y Ferrol; servicio interinsular en Canarias; conducciones á la Am érica del Sur; transporte de correspondencia en 
buques m ercantes é indem nizaciones á las Empresas m arítim as por los retrasos que sufran los buques correos en sus salidas por causa del servicio ........................................................... 656.496Subvención á las Empresas de líneas férreas libres que  no est ín  
obligadas á conducir la correspondencia g r a t u i t ame n te ,  con  arreglo al D ecreto-ley de 14 de Noviembre de 1868; pago de correspondencia internacional por el sud-exprés, y subvención á la Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y  
A licante por arrastre de vagones correos entre Madrid, A lcázar de San Juan y  A lm an sa .................................................................. 230.950

Para gastos de carga y  descarga ó trasbordo de la correspondencia en las estaciones férreas........................................................... 9 .000Para adquisión del m aterial necesario, con destino al servicio en general, pago del contratado, gastos necesarios en el taller de la Dirección, y jornales para la reparación de efectos y los que causa el servicio de V alencia, Barcelona y Zaragoza........ 55.600
Para reparación y eatretenim iento de los vagones correos de la  Dirección general y m ixtos de las Com pañías, alumbrado, calefacción y lim pieza de los m ism o s.............................................. 78.000
Para gastos de m aterial, jornales y publicaciones del Negociado de planos y autografía de la Dirección general............................ 3 .000
Por sostenim iento, á prorrata con las demás naciones, de la Oficina internacional de Berna.................................................................. 4 .000
Para pago de indem nizaciones por pérdida de certificados, objetos asegurados y de cartas con valores declarados pertene

cientes á la Península, islas adyacentes y el extranjero........... 20.000
Para gastos de conducciones eventuales, trasbordos y  servicios extraordinarios por interrupción de las vías férreas é im pre

v istos .................... .......................................................................................... 10.000
A r t í c u l o  2.° — Telégrafos.

A dquisición  de m aterial telegráfico y telefónico de línea y de 
estaciones, herram ientas, sacas de lona y confección de tin ta  im presora................................................... ................................................... 308.616

4.010 .761

Para peones, jornaleros con arreglo á las necesidades que se calculan  para todo el año económ ico, y que han de utilizarse en toda clase de trabajos de las líneas, en la telefonía, lim pieza de 
pilas, variaciones de m ontajes interiores, escritorio autográfico y  cualquiera otro que tienda al m ás exacto y  rápido cum pli
m iento del servicio que está encom endado al Cuerpo de Telégra- 
fos en la  forma s ig u ien te : «,

3 á 4  pesetas diarias, á 365 d ía s ..................  * 4 .3801 á 3 ‘50 ídem  id ., á i d ........................... 1 .2 11 ‘5010 á 3 ídem  id ., á í d . . . . . . .............................  10.95012 á 2*50 ídem  id ., á i d ..........................................  10.9504 á 2 ídem id ., á i d ..........................................  2 .920
14 á 1 ‘50 ídem  id ., á i d .................. - ..................... 7 .665

38.142*50
Por arrastres de m aterial por ferrocarril, según convenio, por 

el del m ism o desde los puntos de depósitos á las estaciones y al pie de obra, jornales de peones, carros y caballerías, reparaciones reglam entarias ó nuevas construcciones, accesorios 
de línea ó de estación, recom posición de ú tiles y herram ientas, lim pieza de aparatos y pilas, para m aterial y  demás gastos de la autografía de Telégrafos....................................................... 172.448*50Para gastos de entretenim iento de la Oficina internacional en Berna, en la parte correspondiente á E spaña................................ 5.000Para adquisición de m aterial y aparatos destinados al entreten im iento, servicio y pruebas de los cables telegráficos de propiedad del Estado, colocación de boyas, reparación de averías 
que puedan ocurrir en los m ism os cables subm arinos, rama
les terrestres y en las casetas de amarre.......................................... 80.000

CAPÍTULO 19. — I m p r e s io n e s
A r t í c u l o  1 .° — Correos.

Para sum inistro de toda clase de impresos á las dependencias del ramo, libros, nom enclátores, adquisición de obras posta
les y  encuad ern acion es........................................................................... »

604.207
4.614.968

25.393
A r t í c u l o  2.°— Telégrafos.

Para adquisición de toda clase de impresos, nom enclátores, ta 
rifas, tablas de reducción de pesetas á francos, reglam entos, libros de registros, escalafones, encuadernaciones y  adquisi- » 54.625

CAPÍTULO 20.—A l q u i l e r e s  y o b r a s .
A r t í c u l o  1.°— Correos.

Para alquileres de locales, contratos y  pago de c e n so s .................. 171 .352

80.018

Para obras en dichos locales y  en  los edificios del Estado, y  
traslaciones de oficinas......................................................... .................... 4 .000

A r t í c u l o  2.®— Telégrafos.
Para pago de alquileres de locales de propiedad particular ocu

pados por oficinas del Cuerpo y  alm acenes de depósito defi
n itivos y provisionales, segú n  con tratos.......................................... 224.653

175.352

Para obras de habilitación , conservación en locales de pago y  
gratuitos y  gastos de traslados de o ficin as.......................... 10.000

234.653
410.005
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CAPÍTULO 21, — M o b il ia r io ,

A r t í c u l o  1 Correos.

Para adquisición y reparación de mobiliario y efectos que ne
cesiten las oficinas de la Dirección general y de las Adm inis
traciones de provincias — ............................................................ 4.000

A r t í c u l o  2.°— Telégrafos.

Para gastos de adquisición y recomposición de mobiliario en to
das las oficinas y dependencias del Cuerpo................................ » 6.000

10.000

CAPÍTULO 22.—O b lig a c io n e s  c o n t r a íd a s . i

A r t í c u l o  ú n i c o . — Telégrafos.

Para el décimo plazo de los c ble 1 Norte de África é intereses 
al 4 por 100 de una anualid 1 t asada -------- ------ --- --------- » 137.039‘76

CAPÍTULO 23.—E j e r c i c i o s  c e r r a d o s . ^ ií
A r t í c u l o  ú n i c o . —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 1

Según relación...................................................................................... » 351.493*73

CAPÍTULO 24.—A r t í c u l o  ú n ic o .

O bligaciones con tra ídas por acuerdo del Consejo 
de M inistros.

Créditos d cuenta de obligaciones contraídas para pago del edificio 
de la Trinidad, destinado á cuartel de la Guardia civil, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 2.° del Real decreto de 15 de 
Marzo de 1898, dictado pora cancelar la obligación establecida 

por la Bula de Su Santidad de 7 de Marzo de 1884.

Segundo plazo de los cinco á disposición del Diocesano de Ma- 
drid-Alealá en que se divide el pago de 2.500.000 pesetas en 
partes iguales............................................................................ » 500.000

CAPITULO 25.—A r t í c u l o  ú n ic o . |
O bligaciones im puestas por la ley do 14 de Junio de 1894 .

Consignación para pago de las pensiones concedidas por la ley 
indicada á los viudas y huérfanos de los fallecidos en la se
gunda explosión de los restos del vapor Cabo Mackichaco, en 
la bahía de Santander ...................... .......................................... .  * > 12 000

RESUMEN DE LA DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS POR CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS
DK LA

S E C C I O N  S E X T A

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

O8»*0
>3- CRÉDITOS PRESUPUESTOS

c*
f

cT
0
O«

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos

Adm inistración central.

Personal.

i . -  |1 1.°
[ 2.®

Sueldo del Ministro. ............................................
Subsecretaría y Dirección general de Admi

nistración y Sanidad........................................

30.000

562.500

Material.

2.°

3,"

Unico.

í ' '

Subsecretaría y Direcciones generales de Ad
ministración y Sanidad. Gastos de material 
y alumbrado de las citadas dependencias... 

Impresiones, tirada, reparto y franqueo de la
Gacita de M a d r i d  y Guía oficial de España.

Comisión de reformas para el mejoramiento 
de la clase obrera ..............................................

i

250.000

e.ooo

180.000

“B1 JKJ

Administración provincial.

Personal.

i.® l  L °I Z 9
Gobiernos i m provincia.. • .. . * . . . . . . . . . .  •. • *
Delegaciones especiales del Gobierno.. . . . . . .

1.254.694
16,000

Mat&ial.
■* l.CÍU, U»fTt

i  .° !( 1®
I 2.®I

Gobiernos» de provincia • . . . . . .  .
Delegaciones especiales del Gobierne*. + . , . . . .
Alquileres -y obras... . . . . . . . . . , . . , » .  # , ,

177.200
3.000

144.000 -l 3 A OAA.«► y%j

Seguridad y  v ig ilancia  pública.

6.° 1 1.®
| 2®

Per sosal de Seguridad.
Idem de vigilancia. * . , . , . . , . . , , . , . .  f # # # ,

GASTOS DIVERSOS

1.097.605
2.035.750

- 3.133.355

V
J 2 •
| s.r.
I éfi

Material.. . . . . .  * , . . . . . , . .  . €
Alquileres y obras. . . . .
Gastos-reservados. . . . . . . . . . .
Transportes, pluses y gastos de concentración 

de la Guardia civil.». . . , . . . . .  „

25,174 
710.500 ■
425.000

74.250
-  1.240.924

I
►
«rt CRÉDITOS p r e su p u e sto s

£om

O*0
Om

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Beneficencia.

Personal.

8 . °  '
( 1.®

2.° 
\ 3.®

Personal central....................................................
Cuerpo facultativo de Beneficencia general___
Establecimientos generales.................................

Material.

10.250 
53.700 

10 A 562
166.512'

■

1.°
2.°

3.®
4.°

Material central.......... ...........................................
Sostenimiento de los establecimientos gene

rales......................................................................
Socorros...................................................................
Servicios y obras................ . ............. ..................

975

528.000
102.000 
92.356*28

723.331*28:
S a n i d a d .

Personal.

1 0 1
\ 1.®
| 2 .a

Secretaría del Real Consejo de Sanidad..........
Instituto de sueroterapia, vacunación y bacte

riología........... , ............................. ....................

25.000

23.750
48.750

Material.

“  1

i t :

\ 3,°

Secretaría del Real Consejo de Sanidad.........
Análisis bacteriológico, inoculaciones y vacu

nación ..............................................................
Boletín de Sanidad é impresiones.......................

1.000

37.500
20.000

58.5O0>
Puertos y  lazaretos.

Personal.

1 2 1

r L °  

, 2.°

Inspecciones sanitarias de distrito, estaciones
y lazaretos .........................................................

Médicos suplentes y personal interino ...........
294.372

21.250
315.622"

Material.

13 i

1.°

2.°

3.°
4.°

Gastos de escritorio y material ordinario de 
las Inspecciones sanitarias de distrito, esta
ciones y lazaretos ...........................

Culto, conserjería, farmacia, conducción de
correspondencia y víveres.................. .............

Falúas de vapor y estufas de desinfección.......
Obras, mobiliario, alquileres y demás gastos 

del r a m o .......... ................... ...... .................. .

22.900

28.800
31.000

173.090
255.790

Correos y  T elégrafos.

Personal.
14
15

Único.
>

Correos.....................................................................
Telégrafos................... ...... ............... .......................

Indemniza dones.

>
>

1.911.400
5.943.100

16 j 1.°
2.°

Correos....................................................................
Telégrafos................................................................

Material.

286.527*50
261.459

547.986‘50

í
1.°
2.°

Correos..................................................................
Telégrafos............................................. . . . . ..........

Conducciones y gastos diversos.

127.158
232.750

359.908

18 ¡ 1.°
2.°

Correos....................................................................
Telégrafos..................................................... ........

Impresiones.

4.010.76!
604.207

4.611.968?

19 j 1.®
2.°

Correos............................ .......................................
Telégrafos.......................... ......................

Alquileres y obras.

25.393
51.625

80.018

20 | 1.®
2.°

Correos.....................................................................
Telégrafos...............................................................

Mobiliario.

175.352
234.653

410.005

21 ¡ 1.°
2.°

Correos....................................................................
Telégrafos...............................................................

Obligaciones contraídas.

4.000 
6 000

10.000

22 Único. Del servicio de Telégrafos — Para pago del dé
cimo plazo del cable del Norte de Africa é 
intereses al 4 por 100 de una anualidad 
atrasada...................................  .................. ..

E jercicios cerrados.

» 1371039*76

23 > Obligaciones que’ carecen de crédito legisla
tivo.......... .................................................... .

Obligaciones contraídas por acuerdo del Consejo 
de Ministros.

K 351.493*73

24 Para pago de la segunda quinta parte del im
porte del edificio déla Trinidad, destinado á
la Guardia c iv il........................................... ..

Obligaciones impuestas por la ley de 14 de Junio 
de 1894.

500.000

25 » Consignación para pago de las pensiones con
cedidas por la ley indicada á las viudas y 
huérfanos de los fallecidos en la explosión 
de los restos del vapor Cabo Mackichaco, en 
la bahía de Santander ...................... *............ » 12.000

23.441.097*27

Madrid 6 de Enero de 1900.=E1 M nistro de la Gobernación, Eduardo D a to .
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ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo

Secretaria,

Relmión de fias pleitos incoadn ante este Tribunal„

_ En 25 de Noviembre de 1899. ©. Antonio Vallecill® y Mo
lina contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 27 de Enero de 1899, sobre abono de partidas 
de cuentas de bagajes per el Apuntamiento de Torrejón de 
Ardoz. , ' •

En 2§> de Noviembre de 1899. D. Juan y Antonio Mompó 
y Pía, concesionario de la red telefónica de Valencia, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 2 de Agosto de 1899, sobre prórroga de la concesión como 
indemnización de perjuicios.

En 27 de Noviembre de 1899. Doña Manuela Guerrero y 
Sarro contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 18 de Octubre de 1899, sobre reducción de pensión.

En"7 de Diciembre de 1899. El Ayuntamiento do Grana
da contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 4 de Septiembre de 1899, sobre prórroga 
del arriendo de consumos de dicha capital.

En 7 de Diciembre de 1899. Doña María del Camino 
Póns, como heredero de D. Eusebio Póns, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Julio 
de 1899, sobre abono de las expensas hechas por su difunto 
padre en las fincas ETTiemblo y Las Rozas, de los Propios 
<de ütebo (Zaragoza).

En 7 de Diciembre de 1899. D. José Luis Azopardo, repre
sentante de Mr. Richard Preece y Williams, contra los 
acuerdos de la Dirección general de Aduanas de 9, 11, 13 y 
M de Septiembre de 1899, sobre aforo de material para el fe
rrocarril de vía eslrecha de Monterrubio á Villafría (Burgos), 
por la Aduana de Bilbao.

En 9 de Diciembre de 1899. D. Manuel Montes Suárez 
■contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 27 de Julio de 1899, que declaró nula la venta 
de la finca núm. 4.980 del Inventario de bienes del Clero.

En 11 de Diciembre de 1899. El Ayuntamiento de Ma
drid contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 29 de Agosto de 1899, sobre liquidación 
del impuesto de derechos Reales por la escritura de expro
piación $e la finca núm. 93 de la calle de Alcalá de esta 
Corte.

En 11 de Diciembre de 1899. Doña Micaela Pérez Batista 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 30 de Junio de 1899, sobre abono de atraso de 
pensión como viuda de D. Jenaro Ordófíez, Oficial de quinta 
clase que fué de Hacienda.

En 12 de Diciembre de 1899. D. Camilo Bilange contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de 
Agosto de 1899, por la que se declaró nula y sin ningún va
lor ni efecto la demarcación minera Cíclope, núm. 18.632, de 
la provincia de Almería.

En 12 de Diciembre de 1899. Doña Apolonia Lac y Gracia 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienia en 10 de Agosto de 1899, sobre liquidación del im 
puesto de derechos reales (Zaragoza).

En 14 de Diciembre de 1899. Compañía del ferrocarril de 
Santander á Bilbao contra los acuerdos del Tribunal guber
nativa del Ministerio de Hacienda de 10 y 17 de Agosto 
de 1899, sobre rectificación de aforos del material introducido 
para las necesidades de la línea de dicho ferrocarril.

En 15 de Diciembre de 1899. D. Domingo Rodríguez Mar
tín, soldado licenciado, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en Octubre de 1899, sobre derecho á 
retiro como inutilizado en campana.

En 15 de Diciembre de 1899. D. Luis de Mesa y Sala con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar de 
19 de Diciembre de 1899, sobre mejora de clasificación de ser- 
vicios y abono de atrasos de jubilación como Ayudante ter~ 
cero de Montes.

En 18 de Diciembre de 1899. D. Miguel Royo y Llusiá y 
otros contra la Real expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 11 de Octubre de 1899, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en 14 de Mayo en el pueblo de 
Más de Barberans (Tarragona).

En 19 de Diciembre de 1899. Capítulo de Beneficiados de 
Albalate del Arzobispo contra la Real orden expedida por eT 
Ministerio de Hacienda en 11 de Octubre de 1899, sobre in
demnización por los bienes que les fueron vendidos por el 
Estado.

En 19 de Diciembre de 1899. D. Ezequiel Carnicer y Ar- 
talejo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Septiembre de 1899, relativa á la interven
ción del Gobierno en las reclamaciones que se le dirigen para 
el pago de billetes plata por cuenta del Tesoro del Banco Es
pañol (isla de Cuba).

En 21 de Diciembre de 1899. Compañía de ferrocarriles de 
San Julián de Musques á Castro Urdíales, contra los acuerdos 
del TribunaFgubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de 
Agosto y 9 de Septiembre de 1899, sobre aforos de materiales 
de la Aduana de Bilbao. (Expedientes 274/97 y 179/99.

En 21 de Diciembre de 1899. Doña Inocencia Argumosa 
Sicura contra la Real orden expedida, por el Ministerio de 
Hacienda de 31 de Agosto de 1899, sobre mejora de pensión^ 
como viuda del Subdirector que fué de Telégrafos D. Ramón 
Menéndez.

En 21 de Diciembre de 1899. Mr. Richard Preece W i
lliams contra los acuerdos del Tribunal gubernativo de 17 
de Agosto de 1899 y órdenes de la Dirección general de Adua
nas de 23ide Septiembre y  6 de Octubre de 1899, recaídas etí 
expedientes promovidos por los Sres. Ansuátegui é hijo en 
nombre de la Compañía del ferrocarril minero de Monterru
bio á Villafría,' sobre aforo de material importado por dicho 
ferrocarril.

En 22 de Diciembre de 1899. D. Tomás Gómez Esquerra, 
Escribiente de segunda clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas 
militares contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 22 de Septiembre de 1899, sobre que sean licen
ciados y pasen á la situación que les corresponda los escri
bientes del expresado Cuerpo, procedentes de la recluta vo
luntaria.

En *2 de Lieiembre de 1819* He ña María de la Encarna

ción de la, Rigada contra la Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Fomento en 25 de Septiembre y 31 de Octubre de 
1899, sobre provisión de una plaza de Profesora de la Escuela 
Normal Central de Maestras.

En 26 de Diciembre de 1899. D. Froilán Miranda contra 
la orden de la Dirección general de Contribuciones directas 
del Ministerio de Hacienda en 19 de Julio de 1899, sobre ocul
tación de riqueza en la casa núm. 28 de la calle de San Ber
nardo en Gíjón.

En 27 de Diciembre de 1899. D. Tomás Cobos y Varona 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 
29 de Septiembre de 1899, sobre indemnización de daños por 
la ida á pique de la draga San Pedro en Abril de 1894.

En 28 de Diciembre de 1899. D. Leoncio Rodríguez contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 27 de Julio de 1899, sobre denuncia contra D. Ga
briel Navarro y D. Dionisio Yáñez en la venta de la salina 
Laguna de la Higuera, sita en término de Corral Rubio (Al
bacete).

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que era el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Enero de 1900.= E l Secretario Mayor, J. Gon 
zález Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

C o n te n c io s o

El Cónsul de España en Burdeos participa el fallecimien
to á bordo del vapor francés Bresil del súbdito español Her
menegildo Esnaola y Semperena, hijo de Martín y de Agus
tina, de veintiún años de edad, natural de Tolosa (Gui
púzcoa).

Deja tres francos, moneda francesa, una peseta 20 cénti
mos moneda española y un reloj y ropas en malísimo estado 
y de ningún valor.

MINISTERIO 01  MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p o s i t o  H id r o g r á fic o .

GRUPO 2.°—4 DE ENERO DE K00

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

GOLFO DE GUINEA 

Isla de Fernando Poo,

Ilum inación del puerto de Santa Isabel.

Núm. 6, ] 900.-—El Gobernador general de Fernando Poo 
comunica á este Centro, con fecha 5 de Diciembre de 1899, 
los siguientes datos relativos á la iluminación del puerto de 
Santa Isabel:

En punta Europa ó Frailes, en situación aproximada: 
3o 47' 30'' N. por 14° 55' 45" E., se encuentra instalada una 
luz de color verde en el primer cuadrante, y roja en el cuarto, 
fija y visible á 1 milla corta, colocada la linterna en un asta, 
que se encuentra elevada del terreno 16,20 m. y 36 m. sobre 
el nivel del mar.

Esta luz carece de importancia para la navegación, sir
viendo tan sólo para las embarcaciones pequeñas que de 
Santa Isabel se dirigen á las fincas de la bahía de San 
Carlos.

En punta Fernanda, punta N. de la bahía de Santa Isabel, 
en situación aproximada: 3o 46' 10" N. por 15° 0' 25" E., y 
en un arbotante de hierro, se encuentra instalada una luz 
fija  roja en el primero, segundo y cuarto cuadrante, y blanca 
en el tercero, que es el que mira al interior del puerto, visi
ble sólo á 3 millas por el mal estado de la linterna, á 33 m. 
sobre el nivel del mar, existiendo en las proximidades del ar
botante una caseta blanca y techo rojo, visible á alguna dis
tancia.

En las proximidades del muelle y parte S. del mismo, 
existe un pilarete pintado á fajas blancas y negras, á 8,40 m. 
sobre el nivel del mar, que sostiene un farol ordinario de 
cuatro caras, produciendo una luz fija verde, visible á 1 
milla.

En la parte alta del terreno, y en el ángulo S. W . del 
Hospital de la Colonia, edificio marcable por su gran techo 
de cinc y verja de hierro, se encuentra otro pilarete igual al 
anterior, á 37,20 m. sobre el nivel del mar, con un farol 
igual al anterior, con luz fija  verde, visible á 1 */4 de milla.

La enfilación de estos dos pilaretes hace franquear la res
tinga del Cayo Enríquez y punta Fernanda.

En la cabeza del muelle, y para facilitar el tráfico de em
barcaciones menores, se encuentran instalados dos faroles de 
situación de muy corto alcance, siendo rojo el de la parte S. 
y verde el de la N.

Marcando la restinga de los cayos Enríquez y punta Fer
nanda, se encuentran dos boyas cuadradas con grímpola, en 
la que se expresa el calado en metros, siendo la de punta 
Fernanda roja, y estando fondeada en 5 m. en bajamar; la de 
los Cayos Enríquez es verde, y está fondeada también en 5 
metros.

Por el medio de su distancia se franquean las restingas 
si se enfilan los pilaretes mencionados.

Cuaderno de faros núm, 8, pág. 26.
Carta núm. 255 de la sección IV*

MAR DEL NORTE 
Alemania.

R eposición del buque-faro «Genius-Bank¿>.
(Nachrichten fü r sefahrer, núm. 50/3.447. Berlín, 1899.)

Núm. 7, 1900.—El buque-faro Qeniut-Bank, que se había 
reemplazado temporalmente por el buque-faro Reserve, ha 
sido repuesto.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 37,

OCEANO ATLANTICO DEL SUB 
Africa.

Luz y  m arcas en las cercanías de Benguela,
(Nachrichtin fü r  sefahrer, núm. 49/3.294. Berlín, 1899.)

Núm. 8, 1900.—Se ha construido, un poco al S. del can
delabro de hierro de la luz de la punta del Morro de Sombrei- 
ro, en la costa W . de la bahía de Benguela, una casa de un 
piso con cobertizo; el color de ella es blanco y el techo es rojo.

Cerca de la citada luz hay una caseta de madera.
Las luces del pantalán de Benguela no se distinguen de 

las luces de la población, que se apagan á las 9 de la noche.
Para facilitar la entrada en Benguela se ha encendido en 

la torre N. de la iglesia una luz üja verde, y además á 200 me
tros al N. W. de ella se ha encendido una luz fija roja sobre 
la puerta del fuerte de Benguela, cuya puerta sirve de marca 
durante el día.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 32.

Ilum inación de la  bahía W alfishe.
(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 48/3.295. Berlín, 1899.)

Núm. 9 , 1900. Funciona de un modo regular la luz fija 
blanca que hasta ahora se encendía ocasionalmente en la ba
hía Walfishe.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 32.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s

R elación  de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Junta durante la prim era quincena del 
mes de Noviem bre último (1).

PENSIONES DE MONTEPÍO

D. Víctor, Doña Josefa y  Doña Carmen Aparicio y Sán
chez, huérfanos de D. Manuel, Escribiente mayor del Conseio 
de Estado^ Se les declara con derecho á suceder á su dfunta 
madre Doña Vicenta en el disfrute de la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1 000 pesetas anuales.

Dona Catalina Velázquez Conde, D. Ignacio y D Valeria 
no Santos Velázquez y Doña Librada, D. Miguel, D Saturni 
no y Dona Vicenta Santos Bazán. viuda la primera y huérfa
nos los óemás de D. Ignacio, Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se les declara con derecho á la pensión del Mon
tepío ele Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Saturnina Ruiz Jiménez, viuda de D Rafael 
Serrano y Cea, Interventor de los Derechos de consumos de 
Valencia. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Hernández Corona, viuda de D. Rafael Gar
cía Ceva, Sobrestante primero de Obras públicas. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 150 
pesetas anuales.

Doña Dolores Trillo Mariño, viuda de D. Celestino Manei- 
ro Tages, Oficial de quinta clase de Hacienda pública Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Emilia Juliana Barro Fernández, viuda de D. Pedro 
Julián Ortiz de Elguea, Oficial segundo, Auxiliar del Tribu
nal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la nen-' 
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales

Dona María del Carmen Pérez de Acevedo, huérfana de 
D. Luciano, Jefe de Administración de primera clase y de la 
Sección Central de gobierno y Archivo general de la isla de 
Cuba, he le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.750 pesetas anuales.

Doña Consuelo Rodríguez Pérez, viuda de D. Eduardo 
Sanz Menéndez, Jefe de Administración de segunda clase 
Gobernador civil de la provincia de la Laguna, en Filipinas’ 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de OficL 
ñas de 1.625 pesetas anuales.

Doña. Serafina Alcázar y Marty, viuda de D. José Manuel- 
Amz y Mareaida, Administrador de Correos de Puerto Prín
cipe. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales.
t, P 0iñ.a. Enailj a Eía? del Castillo y Escalada, viuda de Don 
Rafael Menendez de la Vega, Oficial tercero de la Intenden-
cía general de Hacienda de Filipinas. Se le declara con dere
cho a la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Francisca Núñez Galindo, viuda de D. Jaime San 
Juan Taengua, Oficial primero de Telégrafos. Se le declara 
con derecho a la pensión del Montepío de Correos de 750 oe- 
setas anuales. *

Doña Francisca Javiera y Doña Casimira Zabal y Latasa, 
huérfanas de D. Pablo, Oficial de tercera clase de Hacienda 
pubhca. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Dona Mana en el disfrute de la pensión del Montepío
de Oficinas de 625 pesetas anuales.
„  ,P°,ña Lucinda del Llano Flores, viuda de D. Grato del 
Collado, Magistrado de la Audiencia provincial de León. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministe-
nos de 1.250 pesetas anuales.
^ _________________ (Se continuará)

(*) Vóaae.la Gaceta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s ta d o s  re la tiv os»  á  l a s  i n h u , a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  esta  C o r t e  e n  e l  d ía  8  d e  E n e r o  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,
wg-rr-' ...................—;............. ......... .... ...............................

HOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO®
▲fies» Meses. Días.

I) José Ríesco............ ........... . . . . . . . . .................... 16 > > Soltero........... . Fiebre tifoidea......... .................................. Hospital Provincial. 
Prisión celular.Mflnnfll Fernández ............................, ....................... 22 » y Casado............... Idem gástrica............. ........................ .

Antonio R ojos............. .............................................. 53 > » Idem.............. ... Tuberculosis........... ................................... Beatas, 7.
P. Murillo, 42.Manuel Jiménez ...................... ...................... . 15 > y Soltero................. Miocarditis................ ................. . • • •.........

Antonio Morán ................................. . 36 > Casado ................. Asistolia.................. ................................... Barrionuev.o, 12.
1 > i Párvulo............... Bronquitis........................ ........................... Bastero, 27. 

Escorial, 18.Manuel I.afiiente . . . . .  .. * « , . . . . . . . . . . I y > Idem................ Idem..............................................................
> 7 > Idem............. . Idem................... .....................«•................ Palma, 31.

Concepción Jerónima, 19.
Plaza de Isabel II, 1.
Los Madrazo, 22.
Huertas, 69.
San Bernardo, 50.
Marqués de Santa Ana, 16.
Conde Duque, 13.
Ponzano, 7.
H jspital Provincial.
Acequia R. N., 4.
Plaza del Rastro, 3 y 4.
Andrés Borrego, 10.
General Lacy, 23.
Pelayo, 47.
Puerta Cerrada, 2.
Esgrima, 8.

Claudio Coello, 78.
Travesía del Conde Duque, 17.
Hospital Provincial.
Esgrima, 13.
Hospital Provincial.
Humilladero, 26.
Carolinas, 20. '? 
Serrano, 37.
San Bernardo, 3.
Mesón de Paños, 17.

„Tnqé a I varez . . . . . .  . . . . .»«.  * ......... . *. .«. •* ..» . . . 30 i y Casado... ...........* Broncopneumonía......................................
'Manuel Almira... . . , , . .  *,.— . ..• * • * • . *. . . . . . . . . .
A Tiírel OrfaneL .. . . . . . . . .  *.... ., . . *». ».«*. .  *.. •». . . .

68 > y Idem..................... Idem............................................. .............
60 y y Idem.................... Idem............................................. .
54 y y Idem.................... Idem......... ........................ .. .....................

Harciso Oampillo * r . . . . . .  . . . . „  ..».......................... 65 > > Idem.................... Pulmonía......................................................
José Atienza...................... ......................... . 74 y y Viudo... . . . . . . . . . Idem....................... ........................ .
Ignacio Rubio........................ , .......... »............ . 55 > y Casado..........« . . . Catarro crónico............................... .
Manuel Fernández.................... ......................... 55 y > Idem............... Idem pulmonar..................................
Eugenio Herrero......... ................................ ........... 56 y Idem.................... Enfisema pulmonar.................... . .  •...........
Antolín Callejo......................................... ................. 51 » l Idem................... . Edema pulmonar........... .............................
Pedro del R ío ........................ .............................« . . . 73 y > Idem........ ........... Cistitis crónica.............. .......................... .
Manuel Sabrido............................ ....................... . 58 > y Idem.................... Apoplejía cerebral................................... .
Manuel Abad............................................................... 3 > » Párvulo................ Meningitis........... . ...........
Félix. Yases.................................................... .. 62 y » Casado.......... . Esclerosis medular. ............. ........... .........
Inocente López............................................................ > y 6 Párvulo.. . . . . . . . . Inanición....... ............. ........................... .

Foto masculino .......................................... y y > >

Doña Flora Cano....................................................... 18 > Soltera......... • •. • Fiebre tifoidea......... ................. ...............
Juana Alvarez................................. ............... . 42 > > Casada •. . . . . . . . Tuberculosis..................... ............... .
Roumalda Hernández........................................ 19 > > Soltera................. Idem....................... ........................... .
María Sánchez ............................... ...................... 66 y > Idem....... ............ Insuficiencia mitral •••••
María Carrión.................... ................................ 76 y Viuda................... Lesión orgánica del corazón.. . . . . . . . . . . .
Isabel Moreno......... ........... ................................. 19 y » Soltera.................. Bronquitis....................................................
Encarnación Sanz....................................... y 1 y Párvulo................ Idem.............................................................
Tomasa Aspe....................................... . 72 » y Viuda.................... Broncopneumonía........................ .............
Mañuela Martínez......... ................ .................... 72 > y Idem............. . Pulmonía.................... ................ .
Balbina Rodríguez.........................................« . . . 72 » y Idem............. . Catarro senil................................................
Juana Fernández.................... ............................ 33 y y Casada................ Gastritis....................................... Divino Pastor, 25,

P. Zaragoza, 7. 
Concepción Jerónima, 16. 
Hospital Provincial. 
Pacífico, 43.
Divino Pastor, 1.

Rufina S. Pedro..................................................... 42 y » Idem................ .. Gastroenteritis .............« . . . ......................
María Mercedes Chulillo...................................... > 5 Párvulo................ Enterocolitis............................9..................
Milagros Maestro............. ............. . > 1 y Idem. . . » ............. Idem........................  ..................................
Isidora Sacristán.................................................. 21 y » Soltera................. Cólico nervioso................................. ..........
Juana Sáez.......................... ............. . 22 y y Casada Meningitis ............... .
María del Pilar Fraile..................... .................... y 8 » Párvulo................ Idem,....... ......................................... .... _ Salitre, 44.

San Vicente, 19. 
Gravina, 11.
Paseo de Recoletos, 25. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Amparo Suárez ....................................... ............. » 4 Idem.................... Idem...................................................... • •,
Emilia González........... ........................................ 1 6 » Idem.......... . Idem............................................................
María del Carmen Ronsón.................................. > 6 y Idem............. . Encefalitis....... ..................
Valentina Sanz.................................................... 73 y Viuda................... Reblandecimiento cerebral.................. . . .
María Velarde...................................................... 60 » y Idem................. Apoplejía cerebral......................................
Rafaela de Aviles.................................................. 4 y Párvulo............... Atrepsia....................................................... Idem.
Victoria Origil............................... ...................... > 1 Idem..................... Idem..................o........................... ............. Idem.
Josefa Carcía ........................................................ 65 y » Soltera................. Ulcera................................................... . Idenii
BaltasaraCañizares ................................. ........... 82 y y Idem................... Debilidad senil............................................. Almagro, 3.

Travesía del Conservatorio, 17.María Catalina Zabalo.......................................... 82 » Viuda.................. Hemorragia cerebral...................................
Hilaria Llanes ...................................................... 44 > » Idem................... . Idem........................................ . Salitre, 42.

Bravo Murillo, 31, 
Bastero, 6.

Feto femenino................................................................. y » y y y
Idem................................. ................................................ > » y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 4 de Enero de 1900. =  11 Director general., C. María Oorteze,

aif fldfffnno0deSínfBepiosMCÍT?i™^^ 4 la acción admirástratíea que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación flgen^v t  en este sentido, las enfermedades een
con rdacü5n á las personas j  á las cosls de su uso; así como fas del grup? de ü J e ^ n t o g i c « ¿  ¿ p i l e »  la ie<^d«4 

a» wl 4 a,lslamiento ^ lK-personas y desinlecefóa de las materias contumaces y de las h a b itú a * , de los entornos 9 ) K» «sta casilla &« consignarte las defunciones ocurrida por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena '



Gaceta de Madrid,— Núm 8 8 Enero 1900 95

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s t a c i ó n  d e  T e l é g r a f o s
Telegramas recibidos m  ü  día di la fecha y d,/Uñidos m  du&a

ofimm por no encontrar á sus destinatariosh %m tô  4& á$má$ 
from im  y m  nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería^-Melchor Sáinz Pardo, Caballero de Gracia 3 
tercero . * *

Escorial.— Enrique Eizmendi, sin  señas.
Chinchón.—Concepción González, Tesoro, 22, tercero. 
Alcázar.—Josefa Mendoza, S» n Juan de Dios, 12.
Escorial. F .—Juan López, Vista Alegre, 82. 
Torrelaguna.—Pablo Iriarte, Castillo, 5, tercero. 
Brihuega.—Manuel Hernández, Ronda de Segovia, 6. 
Barcelona.—José Antejra, Almendro, 3, principal. 
Cádiz.—Antonio Briagas, Atocha, 80, primero (ausente). 
Villarrobledo.—Josl Mestanza, Santa Isabel, 21.
Madrid 7 de Enero de 1900. =E1 Jefe—del Cierre, Esteban 

Fuentes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  

d e  M adrid»
Estado de las operaciones verificadas en la Gafa de Akorrw 

en la última semana.
I I G B E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nenies, pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................  2.480 322 2.802 247.805

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 313 14 327 26.816

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57  268 27 295 24.355

Idem 3.a — Infantas, 11. 349 29 378 31,316
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . .   254 26 280 23.993

T o t a l e s   3  6 6 5  4 1 8  4 _0 8 2  3 5 4 ,2 8 5

PIOOS
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total

Por saldo* A  cuenta, reintegros. ?intereses!

Ocntrai. * v„ . .  177 223 400 172.865

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.= D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lece- 
ta .=D . Ignacio Suárez G arcía.=  l). Rafael de la Cruz y Cap- 
pa .=D . Leopoldo Travesedo.=Marqués de Casa-Jiménez.= 
D. Enrique Reñina.=D. Luis Alvarez de Estrada.=D. Anto
nio Laa.=D . Manuel María Moriano y Marqués de Clara- 
monte.

Madrid 7 de Enero de 1900.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia
ALCALÁ DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que á las resultas de 
causa seguida en este Juzgado, y por la Escribanía del in
frascrito, contra Fermín Robleño Alcón, por disparo de arma 
»de duegq y lesiones, le fué embargada al mismo, y se vende 
en pública y judicial tercera subnsta, sin sujeción á tipo, la 
jfinea urbana que, con su tasación, es como sigue: 

i Una casa, sita en el pueblo de Orusco y su calle del Peral, 
•que linda derecha entrando Martín Muñozas; izquierda Fran
cisco Martínez y Angeles López, y espalda sitio del camino 
llamado de la Torrecilla; valuada en 2.045 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 10 de Febrero próximo ve
nidero, á las once de la mañana, doble y simultáneamente, 
en la sala audiencia de este Juzgado y en la del municipal 
de Orusco,* advirtiéndose que para tomar parte en la subasta 
habrá de hacerse el correspondiente depósito con arreglo á 
úerecho, y que en la Escribanía del actuario se hallan de ma
nifiesto los antecedentes relativos á la titulación de aquella 
finca, para que puedan ser examinados, debiendo, en su caso, 
suplir ios demás necesarios el rematante con arreglo á de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Diciembre de 1899.= 
Blas de Mesa.=Ante mí, Juan FernándezvBallesteros.

J - 10192
ALCARAZ

D. Francisco Cano Roncero, Juez de instrucción de esta 
ciudad j s u  partido.

Por virtud del presénte edicto se cita y llama al procesa
do Eustaquio Patrocinio Fernández María , de veintisiete 
años, cfl&^do, hojalatero, natural de Riopar* cuyo último do
micilio lo tuvo en Villanueva de la Fuente, partido de Infan

tes, y cuyo actual paradero se ignora, á ¿ e qUe en térmi
no de ocho días, que se contarán de?^e S11 inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G AC h ta  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado para notificarle el auto de termi- 
mmación del sumario que se le sigue en unión de otros por 
hurto de leña, y al propio tiempo emplazarle para ante la 
Audiencia de Albacete; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lug^r.

Dado en Alcaraz á 28 de Diciembre de 1899.=Francisco 
Cano.=El actuario, Antonio Evisa. J—10194

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrución de esta 

ciudad y su partido,
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y_ emplazo á María Candelas Ortiz y Ayllón, de veintiséis 
años de edad, hija de Antonio y de Francisca, natural de 
Sartajada, viuda, lencera, sin domicilio ni residencia fija, 
estatura regular, ojos pardos, rostro moreno, pelo negro, pin
tada de viruelas, nariz regular, labios gruesos, boca grande, 
viste traje negro; y Juana Santa Aragón y Gutiérrez, conoci
da por Fuensanta, hija de Francisco y Valentina, de catorce 
anos de edad, soltera, natural de Aranjuez, sin vecindad ni 
residencia fija, quincallera, de estatura alta, ojos pardos, ros
tro moreno, pelo negro, pintada de viruelas, nariz regular, 
boca regular, labios regulares, viste al estilo de la gente ar- 
tesana, ignorándose el actual paradaro de las mismas, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales del 
mismo y de las provincias de Toledo y Ciudad Real, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de notificarles el auto de 
conclusión del sumario que se les ha seguido por hurto de 
una lata de sardinas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca, captura y conducción de nombradas proce
sadas á esta cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Alcázar de San Juan á 27 de Diciembre de 1899.= 
Bernardo Hervás.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. J—10158

ANDÚJAR
En diligencias que penden en este Juzgado, dimanantes de 

autos seguidos sobre alimentos provisionales, á instancia de 
Dona Francisca de Asís Navas Perales contra sus hermanos 
Dona María y D. Luis Navas Perales, de esta vecindad, se 
dictó con fecha 13 de Octubre último por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido la providencia que dice así:

«.El anterior exhorto, diligenciado, únase á las de su refe
rencia, y hágase saber á la interesada la manifestación hecha 
por su hermana Doña María de que no puede verificar el 
pago de los alimentos que se le reclaman por carecer de me
dios para ello, á los efectos que procedan.»

Y no habiéndose encontrado en su domicilio á la Doña 
Francisca de Asís Navas Perales, é ignorándose bu  paradero, 
en armonía con lo dispuesto en el art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se extiende la presente, que le servirá de no
tificación en forma, en la ciudad de Andújar á 26 de Diciem
bre de 1899.= E l Escribano, Lorenzo López L. de Guevara.

541—P
ATIENZA

D. José Guinzo y Peiró, Escribano actuario del Juzgado 
de instrucción y de primera instancia de esta villa de Atien- 
za y su partido,

Doy fe que en este Juzgado, y por mi actuación, se siguió 
expediente civil á instancia del Procurador D. Abdón Gonzá
lez, en representación de Rafael de la Fuente Moreno, vecino 
de Romanillos de Atienza, en solicitud de que se le declare 
pobre para litigar con Hermógenes Olmediílas Díaz en el con
cepto de herederos del filiado Juan Olmediílas Iglesias, en el 
cual, y suscritos los trámites legales, se dictó sentencia con 
fecha 14 de Noviembre último, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallo que debo declarar y declaro á Rafael de la Fuente 
Moreno, vecino de Romanillos, pobre en sentido legal para 
que pueda litigar con Paula Díaz Ortega, Tiburcio Olmedi- 
llas Pastor, Eustaquia, Hermógenes y Juan Olmediílas Díaz, 
esposa é hijos respectivamente del finado Juan Olmediílas 
Iglesias, labrador y vecino que fué de Romanillos, sobre for
mación del juicio de testamentaría voluntario, en el concepto 
de acreedor á la parte que le corresponde al Hermógenes, de 
los bienes de su difunto padre, como indemnización legal á 
que fué condenado en c usa que se le siguió por el delito de 
homicidio, con los beneficios que la ley concede á los de su 
clase, sin perjuicio para en su caso de lo que dispone la repe
tida ley para pago de costas.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse á las 
partes no rebeldes y en los estrados del Juzgado, se hará pú
blico por edictos fijados en las puertas del local del mismo, 
insertándose en el Boletín oficial de la provincia, lo pronun
cio, mando y firm o.=Ignacio Docavo.

Y hallándose declarado rebelde el demandado Hermóge
nes Olmediílas Díaz, vecino que fué de Barcelona, é ignorán
dose su actual paradero y domicilio, se le notifica por medio 
del presente, conforme determina la ley de Enjuiciamiento 
civil, el cual pongo y firmo de orden, y  con el V.° B.° del se
ñor Juez de primera instancia.

Atienza 23 de Diciembre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ignacio Docavo.=  José Giner.

536—P
BAENA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales., Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de polieía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de B. José Santano Espejo se instruye sumario por 
el delito de hurto de una jaca á José Villaclara contra Manuel 
Ureña Ortega y otro, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadás Autoridades y 
ageDtes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararé el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ig 
noran, que es alto, moreno, afeitado, de treinta á treinta y 
cinco años de edad, que viste chaqueta oscura muy usada, 
chaleco y pantalón de tela oscuros, como la chaqueta, som
brero blanco nuevo, y usa alpargatas.

 ̂También se interesa la busca de una jaca, pelo negro, de 
seis años, menos de la marca, entera y sin hierro, la cual fuá 
sustraída por dicho sujeto la mañana del día 1.° del actual 
de la posada de esta villa, de Antonio Jiménez Cubero.

Dado en Baena á 5 de Diciembre de 1899.=Nícol s Com
pany. =E1 actuario, José Santano. J—10162

BANDE
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 

la villa de Bande,
Por la presente cito, llamo y emplazo á las procesadas 

Florinda Quintas Rodríguez, de cuarenta años de edad, hija 
legítima de Daniel y Josefa, viuda de Camilo Domínguez, no 
sabe leer ni escribir, de cuyo matrimonio tiene una hija lla
mada Aurea, natural, vecina y residente del pueblo y parro
quia de San Andrés de Porqueiros, Mnnicipio de Muiños; y  
Agueda Díaz Pérez, de treinta años de edad, hija legítima do 
Cayetano y  Purificación, soltera, labradora, no sabe leer ni 
escribir, natural, vecina y residente de igual pueblo, parro
quia y Municipio que la anterior, y  ausentes ambas en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez día», 
contados desde el siguiente al de la última inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en la sala do audiencia de este Juzga
do, establecido en la calle del Recreo, núm. 2, á fin de noti
ficarles el auto de procesamiento y prisión, ingresar en la 
cárcel pública de esta villa, y responder á los cargos que 
contra ambas resultan en sumario que me hallo instruyendo 
sobre infanticidio; apercibiéndoles que de no verificarlo les: 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargando á su vez á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción, busca y captura de dichas dos procesadas, poniéndo
las, caso de ser habidas, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado.

Bande 26 de Diciembre de 1.899.=Enrique Estefanía de 
los Reyes.=De orden de S. S., Ventura Domínguez.

J—10195
BARCELONA—PARQUE

D. Tomás Valls y Rodríguez, Magistrado de Audiencia te
rritorial excedente, Juez municipal del distrito del Instituto* 
en funciones accidentales del de instrucción del distrito del 
Parque de Barcelona.

En virtud del presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre estafa contra Enrique Casabella 
Pagés, de cuarenta y siete años de edad, natural de Barcelo
na, hijo de Juan y de Catalina, y cuyo actual paradero se ig
nora se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro* 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta- 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo % 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante ester 
Juzgado del referido procesado Enrique Casabella Pagés.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1899.=Tomás 
Valls.—El Escribano, Arturo Lorente. J—10198\

D. Tomás Valls Rodríguez, Magistrado de Audiencia te
rritorial excedente, Juez municipal del distrito del instituto, 
en funciones accidentales del de instrucción del distrito del 
Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre hurto contra José Soler Garri- 
ga, natural de Barcelona, de treinta y tres años de edad, do
rador, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez día», 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Soler Garriga.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1899.=Tomás 
Valls.=El Escribano, Arturo Lorente. J—10197

BELORADO
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 

de esta villa de Belorado y su partido.
Por la presente requisitoria, según lo tengo acordado en 

causa que me hallo instruyendo contra Eugenio Marquet Li~ 
chón sobre estafa de 75 pesetas á Lucas Gómez Sáez, se cita, 
llama y emplaza á un sujeto de unos cuarenta y tantos a ños 
de edad, picado de viruelas, que dijo llamarse Francisco, ser 
de Quintanalez ó Quintanarruz y haber regresado de Buenos 
Aires, de buena estatura, delgado, con bigote rubio, y reloj, 
calzando alpargata blanca cerrada, pantalón claro con rayas 
negras, chaqueta de paño oscuro, boina azul y tapabocas de 
lana á cuadros blancos, y tal vez lleve capa negra, que en la 
noche del 24 de Noviembre último durmió en Bañuelos y casa 
de Valeriano Sáez, saliendo al siguiente día para esta villa de 
Belorado á la feria de Santa Catalina, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y concurriendo las dos circunstancias 
mencionadas en el art. 492, caso 4.°, se encarga á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado, en clase de de
tenido, del indicado sujeto desconocido y de ignorado Du
radero. °  *

Y para su inserción en la G a c s t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Beldorado á 22 de Diciembre de 1899.= Sebastián 
Arechavala. =P or su mandado, José López. j _ 10164

•CÁCERES
tido* J ^ópez, Juez de instrucción del par-

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ©la
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes dd policía judicial de la Nación, que en este
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Juzgado y  actuación de D. Julián Rodríguez López se in struye sum ario por el delito de robo de caballerías en el pueblo de Torrequemada la noche del 20 al 21 del actual, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en n om bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura de los semovientes que luego se expresan, poniéndolos 
en su caso, con las seguridades convenientes» á disposición  de este Juzgado.Y para que el autor se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el m ism o  jesu itan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Be interesa en esta requisitoria la busca y  captura de una  

jum enta de seis años, pelo castaño, de alzada regular, sin  hierro ni señas particulares; otra jum enta cerrada, de pelo rucio, de poca alzada, sin  hierro, y  en la oreja derecha dos 
m uescas, una por la parte de adentro y otra por la de afuera, y hendida la oreja izquierda, tuerta del ojo derecho y parida, pero sin  rastra.

Dada en Cáceres á 26 de Diciembre de 1 8 9 9 .= Alberto Vela y L ópez.=D e su orden, Julián Rodríguez. J —10165
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.P< r la presente requisitoria cito, l lamo y emplazóla los in dividuos cuyas circunstancias al final se expresarán, ign orándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino  de d'-z días» contados desde el siguiente al d é la  inserción  de J presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga  lugar la práctica de diligencias en causa que se les instruye  
por el delito de robo; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición  
de este Juzgado de dichos procesados.Dada en Cádiz'á 20 de Diciembre de 1899.=R afael Bethen
court. = F ra n cisco  Camacho.

Señas y  circunstancias.
C r is tó b a l  Rivas Valdés, de treinta y cinco años, hijo de José y de Ana, soltero, natural de Carratraca, vecino de Cá

diz y zapatero.Juan Gamero García, de cuarenta y cinco años, hijo de 
Francisco y Catalina, casado, natural de Gaucín, vecino de 
Cádiz é industrial.Elvira García Galán, de treinta y  seis años, hija de Salva
dor y  Josefa, casada, natural de San Roque, vecina de Cádiz 
y  vendedora. J—10166

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción  de 
esta capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan  B uiz Justo, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig norándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para que tenga lugar  
la  práctica de d iligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar  
en derecho, cuya causa tiene el núm . 303/98.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á d isposición  
de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 26 de Diciembre de 1899.= R afael B ethen
court,—Francisco Camacho, Secretario.

Señas y circunstancias.
Hijo de Francisco y  María, natural de San Roque y v eci

no de La Línea, soltero, de diez y  nueve años de edad y  co
chero. J —10167

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su  partido.Por el presente se interesa á todas las Autoridades de la  Nación la  práctica de activas d iligencias para la  busca y  captura de dos hom bres desconocidos» cuyas señas se expresarán á continuación , que en la noche del 26 de Agosto  de 1898 sorprendieron en el sitio  conocido por el Pino de Tía Vela, térm ino del Viso del Alcor» á D. Federico Jiménez y  J i
ménez y D . Ignacio Dpi Balbín, robando al primero un portam onedas de plata, forma de m aya, y cadena del m ism o m etal; un anillo  y  ajustador de oro, y  el primero con un  d ia 
m ante grueso; un reloj de acero esm altado en negro, con m u 
chas esferas, y  en una de ellas, con letras m enudas color encarnado, el nombre de su dueño, y una pistola de dos cañones niquelada, poniéndolos, caso de ser habidos, á m i dispo
sición  en la cárcel de este partido.Al propio tiem po intereso á referidas Autoridades la p rác
tica de diligencias para la ocupación de las alhajas expresa
das, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con la  persona en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítim a adquisición .Dado en Carmona á 9 de Diciembre de 1 8 9 9 .=  Juan Carazony. = E 1 actuario, Antonio González.

Señas de los desconocidos.
Uno como de treinta años, alto, carnes regulares, moreno, vistiendo traje claro y sombrero en m al estado.Y otro casi de la m ism a edad, más bajo, tam bién moreno, y vestido como el anterior . J—10199

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se interesa á todas las Autoridades de la  Nación la práctica de activas d iligencias para la  busca y  ocupación de 80 pesetas en plata y calderilla, una pistola de dos cañones, una m anta de caballería, de lana; una hogaza de pan, una tortilla  de huevos y un ciento de higos, cuyos efectos fueron robados á Rafael Mata García el día 2 de Agosto de 1897 en la carretera que desde Mairena del Alcor conduce á Alcalá de Guadaira, por seis hombres, uno de ellos 

bajo de cuerpo, metido en carnes, rubio y como de cincuenta  años, vistiendo t raje de telilla  oscura, sombrero de ala negro 
y  alpargatas; otro alto, delgado, moreno, con traje de lanilla

oscura, sombrero n e g r o  y alpargatas; otro de estatuya regu
lar» también moreno y t o n  traje igual al del anterior» é  ign o
rándose las señas de los dom as, poniéndolos, caso' de ser habidos, á disposición de esté Juzgado, así como la detención  
de las personas en cuyo poder se encuentren si acreditan  su leg ítim a adquisición.

Al propio tiem po intereso á referidas Autoridades la busca, captura y conducción á estas cárceles de partido de lo s  
sujetos que quedan expresados» y  Francisco Rodríguez Pérez, que es alto, delgado, nariz larga» boca chica y  pelo y  ojos negros, y  el llam ado M iguel, que vive en la  Puerta de la Carne en Sevilla.

Dado en Carmona á 16 de Diciembre de 1899.=Juaía José Carazony.=E 1 actuario» Antonio González, J—10200

D. Juan José Carazony Balas» Juez de instrucción  detesta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se  cita, llam a y  emplaza á María Antonia Arenas Cordero» conocida por la Tía Granao ó Franco» que habita en Sevilla, en la casa de María Sán
chez, calle Conde Negro, natural de San ti pon ce», soltera y  de sesenta y  ocho años de edad, cuyo actual paradero se ig n o ra, para que en el térm ino de diez días» contados-desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia» comparezca en-este Juzgado» sito calle Santa María de Gracia, núm . 2, á responder de- los cargos que contra la m ism a resultan en el sum ario que instruyo por 
hurto de un burro á Antonio Dom ínguez Sánchez», vecino de Mairena del Alcor; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio que por derecho proceda.Al propio tiem po intereso á todas las Autoridades de la  Nación la práctica de activas d iligencias para la busca y captura de la María A ntonia Arenas Cordero, poniéndola, caso 
de ser habida, en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Carmona á 16 de Diciembre de 1899 .= Ju an  J. Ca- 
ra zon y .= E l actuario, Antonio González. J—10201

CASTELLÓN
D. M iguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Castellón y su partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á la mujer que se titu la  curandera de gracia y decía llam arse Pilar Carbonell, que hablaba medio en catalán, sobre unos cincuenta años de edad, algo gorda, y vestía  á lo artesana, falda negra á ñores blancas, delantal oscuro con volantes, toquilla  negra al cuello y sin nada á la cabeza, que iba acompañada de una criada, un hombre y  una mujer, y que decía ser éstos sus hijos, que estuvo en la posada de B enicasín sobre unos diez y ocho días de los prim eros de Noviembre últim o, y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado de instru cción de Castellón de la P lana dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , al objeto de prestar declaración y  responder de los 
cargos que la resultan en el sum ario que se instruye sobre 
estafa y engaños; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio  
á que hubiere lugar en derecho si no compareciere.A sim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto  civ iles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca y  detención de dicha Pilar Carbonell, y  caso de ser habida, su  conducción á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado á los fines acordados.

Castellón 22 dé Diciembre de 1899.=M igu el B u rg u e te .=  Por m andado de S. S ., A ntonio Vinaria. J—10169
DAROCA

D. Isidro Liesa y  Puyuelo, Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ex cita  el celo de las Autoridades y dependientes de la policía jud icia l para que procedan á la busca de las cinco reses de ganado cabrío, que se reseñan á continuación , y á la  detención de la person a n  personas en Cuyo poder se encuentren si no acreditan su  adquisición leg ítim a, poniéndolas unas y otras á disposición  

de este Juzgado por haberlo éste acordado así en el sum ario que instruye sobre sustracción de las num eradas reses, l le vada á cabo la noche del 12 al 13 del corriente m es, de un co rral de eneí rrar ganado, del térm ino de Langa.
Dado en Daroca á 27 de Diciembre de 1 89 9 .=  Isidro L iesa. D e su orden, Heliodoro Domenech.

Señ'is de las reses sustraídas.
1.° Un m acho cabrío de tres años de edad, pelo negro y  las orejas canosa
2.° Una eabr del m ism o pelo, que le forma, por excepción, una estrella blanca en la frente, de cuatro años.3.° Otra toda negra, de la  m ism a edad.
4.° Dos cabras de cuatro y cinco años, pelo blanco en elvientre y el resto negro.

Las cinco reses llevan por vía de marca especial una raya  ó señal hecha con navaja en el cuerno derecho.
J—10204

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades procedan á la busca de las seis caballerías que al fiual se reseñan, propias de D. José Díaz G arcía, vecino de El Rubio, que en la 

noche del 22 del actual fueron robadas del cortijo llam ado  
H abichuela, de este térm ino, y  caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo  poder se encuentren, si no acreditan su  leg ítim a adqui
sición .A l propio tiempo cito y llam o á los autores de dicho h e
cho, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oücial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, á res
ponder de los cargos que le resultan en el sum ario que se in struye con m otivo de tal hechho; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 26 de Diciembre de 1899.= A rcadio  Ortega. =E 1 Escribano, Francisco A m arante.
Señas.

Un m uleto pardo oscuro.
Otro castaño oscuro, con una nube en el ojo izquierdo.Otro entrepelado.
Una m uleta castaña oscura, todos estos en un  año de edad, sin  hierro ni'señal alguna.
Una burra de cinco á seis años, de buena alzada, rucia  

clara, con un hierro en tabla dei lado izquierdo del cu ello; y
Un burro de quince meses» rucio oscuro, y sin  hierro.

J—10173

GABROVILLñS
D. M iguel AJttolín Moreno, Juez de instrucción  del partido de Garrovillas*Por l s  presentir requisitoria cito, llam o y  emplazo por tér

m ino de diez d íasf que so contarán desde su  publicación en  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , a l procesado Ferm ín Esa! R odrigues, natural y vecino del pue
blo de Serrad i 11 a, partido doPlaseiscia, provincia de Cáceres, de treinta y tres años de edad» h ijo de M iguel y  de Paula, do oficio jornalero y tejedor, estatura regular, pelo» negro con  
algunas canas, ojos claros, cara redunda, ancho de espalda;; viste calzón coopto, polaina y  chaqueta de paño negro, t ie n e  una cicatriz en  una de las m ejillas y  otra por eim®  de la te*- tilla  izquierda, producida por bala de fúsil m aiisser, cuyo su jeto se hallaba preso p ro v isión atoen te en esta cárcel! de partido,, habiéndose fugado el día 25 de los co m en tes , y cuyo  actual paradero se ignora, para que en e! térm ino expresado  se presente en Ja, sala audiencia de este Juzgado5 á responder d e ló s  cargos que le resultan en el sum ario que contra el m ism o instruyo por el delito de resistencia á agentes de A u toridad;: bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura de-dicho procesado, y  caso de ser habido lo  pongan á m i disposición co n  las seguridades convenientes en la cárcel de este partido.Dada en Garro villas á 25 de Diciembre ée 1899;=M iguel AntolSm .=El actuario, Dam ián Biancov J—10206

GUIA .
D . Juan Moreno y Naranjo, Jüez de prim era instancia  de este partido.
Por el presente hago saber que en los autos* que se m encionarán se h alla  la sentencia que, copiada literalm ente, dice así:«En la ciudad de Guía, á 6 de Diciembre de 1899, vistos* por el Sr. D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de primera in stancia  de este partido» los presentes au toa d e jíuicio declarativo  de m ayor cuantía, seguidos á instancia  de Doña Teresa* Pineda y Pineda, ocupada en su casa y vecina de GaJdar, representada por el Procurador Dk. Francisco Martín Bento y  

dirigida por el Letrado D. V icente Navarro, contra les que  se crean con derecho á im pugnarlo, y el M inisterio fiscal en  representación d e ía s  personas desconocidas ó del Estado, to dos los cuales están en rebeldía, cuya demanda tiene por objeto la presunción de m uerte de D. Sebastián Pineda y M artínez de Escobar:;Resultando que D. Francisco M artín Bento, en nombre de Doña Teresa Pineda y Pineda, previa declaración de pobreza, ha deducido demanda ordinaria de m ayor cuantía  pidiendo  
que se declare la presunción de m uerte de D. Sebastián P ineda y Mrtínez de Escobar, fundándose en que éste, que es tío  m aterno de la m ism a, se ausentó de esta is la  para la R epúb lica A rgentina hace m ás de treinta años, y s in  que se ha
yan tenido noticias de su ex isten cia  y paradero desde d ich a  fecha; que no dejó al ausentarse adm inistrador de sus bienes n i persona que le representara, acom pañando al efecto lo s  docum entos justificativos de su  parentesco:Resultando que em plazados en forma los dem andados, n o  
se personaron en .término, por cuya razón se les de claró re
beldes:Resultando que recibidos los autos á prueba, se practico  la  docum ental y  testifica l, y que unidas las pruebas á los autos se hizo saber á las partes:Resultando que conferido traslado para conclusión , lo  evacuó solo la parte actora, se trajeron los autos á la v ista  con citación  de las partes para sentencia, y que en la tram i
tación  de este juicio se han observado las prescripciones le
gales:Considerando que de la prueba practicada aparecen ju stificados los hechos de la demanda:Considerando que, con arreglo á lo prescrito en el art. 191 del Código civ il, pasados treinta años desde que desapareció el ausente ó se recibieron las ú ltim as noticias de él, á in stan cia  de parte interesada se declarará la presunción de m uer
te, cuyos requisitos se dan en el caso de que se trata;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uer
te de D. Sebastián Pineda y Martínez de Escobar; notifíquése  
la  presente por edictos á los demandados, en que se inserte esta sentencia, los que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, dirigiendo al efecto  los correspondientes oficios; fíjese otro edicto en el lugar de 
costum bre de este Juzgado, en el que se insertará el encabezam iento y  parte d ispositiva  de la sentencia, la  que no podrá ejecutarse hasta después de seis m eses, contados desde 
su  publicación en dichos periódicos oficiales, sin  perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 787 de la ley  de Enjuiciam iento civ il.

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo  pronuncio, mando y firm o.= Juan Moreno.»
Y  para que tenga lugar su inserción en la  G a c e t a  d e  

M a d r id , extiendo el presente en Guía á 7 de Diciem bre de 
1899.= Ju an  M oren o.= A nte m í, José Estévez. 542—P

LUCENA
D. Antonio de la  Vega y  Mateos, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  em plaza al 

penado Francisco Burgos y Ruiz, de treinta y"Cuatro años de edad, casado, blanqueador, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Juan y  de Nicolasa, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido, 
al objeto de ex tin gu ir la condena que le ha sido im puesta  por la  Superioridad en causa que se le ha seguido en este Juzgado por el delito de disparo; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio, que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autor ida* 
des civ iles y m ilitares é individuos de la  policía  jud icia l procedan á la  busca y prisión de dicho penado, y  caso de ser ha** 
bido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á m i dispos ic ió n .

Dada en Lucena á 7 de Diciembre de 1 8 9 9 .= A ntonio de la  
Vega. =E 1 actuario, Licenciado A nton io F. de Burgos.J—10211

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in sta n -  

c ia del distrito del Centro, dictada á m i testim onio en pieza  
separada de los autos de concurso voluntario de acreedores en que fué declarado D. José Francos y Francos, por el pre
sente se anuncia la venta en pública subasta, por térr^ímo de 
ocho días, de un lote de siete troncos de guarnicionas, ¿os de 
ellos de m edia heb illa  d ep laquet, otro dorado de m edia h e -
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billa j  los cuatro restantes, dos mixtos dorados y los otros negros; y otro tronco de guarniciones, inutilizado, negro, sin collerones; tres guarniciones de limonera para punto- dé varios levitones para librea, sombreros de copa, bocados’y otros enseres de cochera, por el_ precio de 1.304 pesetas 56 céntimos, de un caballo capón español, castaño, de unos diez anos, de un metro 53 centímetros de alzada, por el precio de 125 pesetas; cuyo remate ha de celebrarse el día 18 del nróxi- mo mes de Enero á la hora de las dos de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del precio de su tasación; que para tomar parte han de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caia general de Depósitos el importe del 10 por 100 del precio de su tasación; y que las guarniciones, libreas y demás efectos pueden verse todos los días en la administración de coches
2u.e, W . la ?all« de Esparteros, núm. 8, y el caballo en la calle del Nuncio, 17, cochera.

Y  para que el presente edicto se inserte en la G a c e t a , d e  
M adbid, la expido en él con el Visto Bueno del Sr. Juez, á 26 de Diciembre de 1899.=V.° B .°=R uiz.=E l actuario, José Alonso Fadrique. 538’-P

MADRID—CONGRESO .
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte. °
Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriana López Hernansalz, de veintidós anos de edad, soltera, sirviente v a Concepción Herrera Lavín, de veinticinco años de edad soltera, de profesión sus labores, y han habitado, respectivamente, en la calle de San Pedro, núm. 1, piso segundo, derecha, y en la Travesía^ del Fúcar, núm. 13, piso primero derecha, para que en el término de diez días, contados desde el Siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra ellas resultan en causa que instruyo por estafa; apercibidas que de no verifi- ñcarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de las expresadas procesadas, y en el caso de ser habidas las pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo de esta Corte.
Madrid 26 de Diciembre de 1899.=José García Romero.— El Escribano, Andrés Ortiz. j_10212

MATARÓ
D. José Castellar y Dorda, Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.Certifico que en el sumario que en este Juzgado se instruye con los números 43 y 3.201 del corriente año, del Juzgado y rollo respectivamente, sobre hurto de relojes contra Antonio Reyes Carrillo y otro, se ha dictado en el día de hoy la siguiente J
«Requisitoria.— D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio^Reyes_Carrillo, natural de San Juan de Puerto Rico, de veintitrés años de edad, soltero, maquinista, que se fugó de las cárceles nacionales de este partido el día 19 de los corrientes, donde se hallaba en prisión provisional por hurto de relojes, y  cuyas señas personales son; alto, delgado, moreno, con escaso bigote, ojos negros, frente estrecha y corta; vestía traje de america negro, botas y sombrero ancho, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ponerse á disposición del mismo; bajo apercibimiento, en otro caso, de declararle en rebeldía en la forma que prescibe la ley.Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, la busca, captura y conducción del referido procesado á las cárceles nacionales de este partido y á mi disposición.
Mataró 21 de Diciembre de 1899.=Emilio J. Pérez y Martín.=E1 Secretario, José Castellar y Dorda.»Concuerda con su original, y para que conste y sirva para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , conforme á lo ordenado, libro la presente en Mataró á 21 de Diciembre de 1899.= José Castellar y Dorda. J—10176

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.Certifico que en el sumario núm. 63 de 1899 del Juzgado, y  núm. 4.503 del rollo, que se instruye por expendición de moneda falsa contra Juan Castellsagué y otro, se ha dictado la siguiente
«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martín, Juez de in strucción de la ciudad de Mataró y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Castellsagué y Planas, alias Pataté, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Ginés y Teresa, de quince años de edad, cuyas señas son: bajo, moreno, ojos negros, con el labio su perior partido, procesado en méritos de sumario sobre expen- dición de moneda falsa, y fugado de las cárceles de este partido en la noche del 20 de los corrientes, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente- en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á ponerse á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que será declarado - rebelde en la forma que prescribe la ley.
Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido y á mi disposición.
Mataró 22 de Diciembre de 1899.=Emilio J. Pérez Martín. El Secretario, Fernando Delmás.» ̂Concuerda con su original, y para que conste, y en cumplimiento de lo ordenado y sirva para su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente en Mataró á 22 de Diciembre de 1899.=Fernando Delmás. J—10177

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.Certifico que en virtud de carta orden recibida de la Superioridad en méritos de sumario números 5 y 398 del corriente año, del Juzgado y rollo respectivamente que en este Juzgado se instruyó sobre hurto contra Tomás Paradell Fi- gueras y otros, se ha dictado en el día de hoy la siguiente requisitoria:
_ «D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.

PJe.s.8®í.e requisitoria se cita, llama y emplaza á í  Mara j higueras, natural y vecino de SanísCPe.'De- tua de Moguda, hijo de Pablo y Escolástica, de diez y oého
mario sohr« h,SOt ’ labrad?r’ P r e sa d o  en méritos de stf-m ano sobre hurto que se instruyo en este Juzgado y aue mfugó de las Cérceles de este partido el día 17 del m e s ^ t im f
pión Hp6!»11 T in° d? dAez días’ á C0Iltar desde la inser- anfp p«tp TnJ»eü -6 e n  E,TA BE M a d r id , comparezcaante este Juzgado a ponerse a disposición del mismo* baio apercibimiento en otro caso de declarársele en rebeldía en laforma que prescribe la ley. « u c m m  en m

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y a los agentes de la policía judicial, la busca, captura v conducción del referido procesado á las cárceles de este partido y a mi disposición. *
ff Ma‘ard 23 5 e ,Diciembre de 1899.=Emílio J. Pérez Mar- n n .= E l Secretario, Fernando Delmás.»

Concuerda con su original, y para que conste, y en cumplimiento de lo ordenado y sirva para su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente en Mataró á 23 de Diciembre de 1899.=Fernando Delmás. J—10178

NAYALMORAL DE LA MATA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta villa de Navalmoral de la Mata y su partido.
Hago saber que en el sumario que se irstruye en este Juzgado con motivo del robo de alhajas en la Iglesia parroquial de Casatejada, que al final se expresan, cometido en la noche del 14 del actual, he acordado expedir el presente para su in serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por el cual ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares e individuos de la policía judicial procedan a la busca y captura del autor ó autores del hecho, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos, con las seguridades convenientes, así como los objetos que se encuentren en su poder.
Dado en Navalmoral de la Mata á 27 de Diciembre de 1899 Francisco Esteban. =  Por su mandado, Estanislao Sáinz Luengo.

A lhajas robadas.
Una custodia de rayos con viril dorado, de seis libras y media de peso. .
Un copón liso, dorado el interior, de libra y media.Un cáliz con la copa dorada, su patena y ‘'cucharilla, de una libra y nueve onzas.
Una concha para la administración del bautismo de dos onzas. ’Una cruz pequeña.Los anteriores objetos son todos de plata.Un par de vinajeras.Tres ánforas para los Santos Oleos.Los anteriores objetos son de metal blanco.

J—10151
POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Blas Santos Montiel, que se dice ser natural de Escarehalejo, Jaén, de las señas que se expresarán, para que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que me hallo instruyendo por hurto de un reloj y otros efectos propios de Marcelo Ariza Villar; apercibido de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar, previa declaración de rebeldía.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan por medio de sus agentes á la busca y captura en su caso del expresado sujeto, así como á la ocupación de los efectos sustraídos, los que serán puestos á disposición de este Juzgado con las convenientes seguridades.

Dada en Pozoblanco á 29 de Diciembre de 1899.=Fabián R uiz.=Por su mandado, Julio Pellitero.
Señas del procesado.

Estatura regular, color moreno, tuerto del izquierdo, de unos treinta y cinco años, soltero, con un lunar de pelo blanco en la cabeza; viste pantalón azul con rayas blancas, chaqueta parda y sombrero oscuro.
Efectos sustraídos.

Un reloj de níquel roscof.Una blusa azul de tela, nueva.Unos calcetines encarnados.Una camisa de hombre, de lienzo.Un capote de jerga abierto, de los que se usan en el país, con listas blancas.Unas tijeras de costura para las mujeres. J—10218
SACEDÓN

D. Joaquín Alcalá del Amo, Juez de instrucción accidental de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores del robo de telas que después se expresarán, perpetrado en el barrio de La Isabela, en el comertio de D. Manuel González Rábano, vecino de Córcoles, á fin de que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referidos autores, y los remitan á este Juzgado, caso de ser habidos, con las seguridades convenientes.Dado en Sacedón á 27 de Diciembre de 1899.=Joaquín A lcalá.=Por mandado de S. S., Ruperto Giroder.
Telas roladas.

De cuatro á cinco medias piezas de retores blancos, de varios anchos.Cinco medias piezas de segoviana.Dos piezas de angolinas sin empezar.Treinta y cuatro medias piezas de franelas de varios colores y precios.Treinta y cuatro ídem id. de cretonas de ídem id*Siete ídem id. de vizcotelas de seda.Pieza y media de satenes negros y de alivio de luto, finos.Dos medias piezas de pana, color verde botella y  café.Once ídem id. de normanda, listadas.Media pieza de yute listado adamascado.Media id. de.damasco encarnado.Diez y siete medias ídem de vichis de doble ancho, de varios colores.

Nueve íáetñ id- de prim averas, de diferentes dibujos.Media pieza de cutí Ferrer.Dos ídem id. de terlices.
Cinco ó seis pedazos de batistas, de 12 á 14 varas cada uno.
De 12 á 14 paquetes de hilo de la F lorista.Otro paquete de sedas de colores.
Seis docenas de medias en seis paquetes.Dos de balduque.
Cuatro docenas de carretes de hilo de 500 yardasCuatro ídem de id. pequeños, de 80 id.Diez libras chocolate de diferentes precios.Tres paquetes de velas de esperma.Una docena de pañuelos del cuello; yTres ídem de los de verano, de varios colores. J—10í.®0f

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Miguel Díaz Llanos, Juez de instrucción accidental deeste partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  Benito Quijada, sin otro apellido, conocido por Oliva y Fmme- ro, hijo de María Quijada, de veinticuatro años, casado . natural de ViJaílor, de esta vecindad, carpintero de ribera , de 

esta tu ra  y complexión regular, pelo, cejas, pestañas, big'ote y barba color castaño oscuro, frente, nariz y  boca regular es, o]os pardos, color trigueño, tiene una cicatriz debajo del c ’jo izquierdo, ausente en ignorado paradero, para que en el t é r mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esti i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la c á r -  * cel de este partido para ex tinguir la condena que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Las Palmas, en v irtud  de causa contra él formada por el delito de hurto; aper-< cibido que dejando de comparecer será declarado rebelde y leí parara el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, m ilitares y agentes de la policía procedan á la buscad- captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, de dicho penado y su ingreso en la cárcel del partido.Y para su fijación en los estrados del Juzgado y publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta localidad, se espide la presente en Santa Cruz de Tenerife á 19 de Diciembre de 1899.=Miguel Díaz L lanos.=Por mandado de S. S., Luis de M iranda.

j 1Q222
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Cr i santo Posada Galbán, Juez de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y  su partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y se fijará en los sitios públicos de este Juzgado y de los de instrucción de Madrid, se cita, llama y emplaza á los parientes de un hombre desconocido, vestido con pantalón claro todo roto, chaqueta también clara de paño en igual uso, camisa de retor blanco hecha pedazos y alpargatas en el mismo estado que las demás prendas, que representaba tener como de cuarenta y cinco á cincuenta años, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, barba poblada y larga algo canosa, nariz regular, ojos pardos,boca regular, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, que fué encontrado cadáver á las dos de la tarde del día 22 de los corrientes en el pueblo de Las Rozas de este partido, y  sitio destinado para los pobres transeúntes, para que en término de diez días, contados desde su inserción en dichos periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado de instrucción para ofrecerles el procedimiento; apercibiéndoles que de no verificarlo les .parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en  San Lorenzo á 27 de Diciembre de 1899.=Crisan- to Posada.=EI Escribano, José Almaraz. J —10181
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antón Reminger, súbdito alemán, casado, de cuarenta y cinco años, que habitó en la posada del Aguila, de la villa de La Línea, y al mozo que fué de la misma llamado Mariano, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias acordadas en el sumario que se instruye por estafa de un terno al expresado Reminger; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.San Roque 26 de Diciembre de 1899.=Eugenio Carrera.=  Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—10182

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa á Julián Mantecón contra Guillermo Laidas Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es hijo de Domingo y de María, de veintisiete años de edad, soltero, zapatero, natural de Valladolid, y vecino de esta capital, Cuesta del Hospital, 12, primero.
Dada en Santander á 26 de Diciembre de 1899. r^Eladin G. Calderón.=Ei Escribano, Juan Castrillo. J—10153

SEVILLA—SALV ADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal suplente, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y término de diez días á Julio Delgado Fernández, que habita calle de la Luz, núm . 5, y es de estatura alta, moreno, pelo castaño, ojos pardos, natural de la Habana, hijo de Lucio y Enriqueta, soltero, tejedor de seda, y de veintitrés años de edad, para que dentro de dicho término, que comenzará á contarse desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que se insertará también en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad por los tránsitos debidos; pues haciéndolo así administrarán justicia.Dado en Sevilla á 22 de Diciembre de 1899.=Adolo Lama y  Pérez.=^E1 actuario. Licenciado José Muñoz* J—10154



98 8 Enero 1900 Gaceta de Madrid.—N úm. 8

TORRIJOS

T>. M o lfo  liiass y Grimaud, Juez de instrucción de esta 
“Villa de Torrijos y su partido.

Por^ l presente edicto se llama al autor o autores de la 
sustracción de 3*21 a cadena del paso á nivel del kilómetro 85 
de la Tía férrea de Madrid, Cáceres y Portugal, cuyo hecho 
tuvo'lugar el día 15 del actual, y á cuantas personas tengan 
noticias del hecho, para que dentro de los diez días, siguien
tes al de la inserción del presente en la Gaobta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que con tal moti
vóme hallo instruyendo; apercibidos quede no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Bogando á las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca de la cade
na "y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado en unión de las personas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Torrijos á 26 de Diciembre de 1899.=Adolfo B ia
za .=Por mandado de S. 8., Bernabé Bajo. J— 10155

VALDEPEÑAS

En virtud de So mandado por el Sr fuez ie instrucción 
de este partido en el sumario que se sigue por estafa de 2.000 
pesetas, se cita por medio de la presente a D Javier Agulló, 
aspirante de tercera clase del Cuerpo de Correos, que fué 
nombrado con el carácter  de interino por orden de la Direc
ción general de 16 de Ju l io  de 1898, y declarado cesante por 
otra orden de 29 de Diciembre del mismo año, vecino de Ma
drid, que In hitó en la calle de Velázquez, núm. 50, y cuyo 
actual domicilio so ignora ,  para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado, con el fin de prestar 
declaración en dicha causa; prevenido que de no comparecer 
Je parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 28 de Diciembre de 1899. =E1 Escribano, Car
los Rodríguez. J—10223

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Serm-a Monfil, de veintiséis años, de estado soltero, 
natural de Mallén (Zaragoza), hijo de Eufrasio y de María, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del Clero, nú
mero 12, entresuelo, de oficio jornalero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Diciembre de 1899.=Franeisco 
Alcalde.=E1 Escribano habilitado, Salvador Conejero.

J—10156

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de nueve días se llama á la per
sona ó personas que se crean dueños y con derecho á dos lego- 
nas, herramientas de campo, que á principios de este mes se 
entregaron á un joven para que las vendiera; asimismo á un 
carretero á quien parece que por los mismos días le fueron 
sustraídas del carro que guiaba dos herramientas de la clase 
dicha y una manta, para que comparezcan en êste Jusgado 
á prestar declaración ó manifiesten su domicilio; con preven
ción que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Valencia 28 de Diciembre de 1899.=Franeisco Alcalde.=  
José Herráiz. J—10186

VIGO

D. Manuel Carsi Rivera, Juez de instrucción accidental 
de la ciudad y partido de Vigo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
David Arbibón Pérez, de treinta y dos años de edad, casado, 
callista, natural de Orense, de donde es vecino, y hoy ausen
te en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en sumario que se instruye 
por lesiones, en el cual está decretado su procesamiento y 
prisión; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Juan David Arbibón, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición en la cárcel pública de esta 
ciudad.

 ̂ Dado en Vigo á 27 de Diciembre de 1899.=Manuel Carsi 
B ivera .=E l Secretario, José Viso. J —10187

VILLADIEGO

D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de 
instrucción de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Víctor Cal
vo Gómez, natural de Burdeos (Francia), soltero, de diez y  
nueve anos de edad, hijo de Antolín y Bamona, domiciliado 
en Palencia, de profesión quinquillero, y á un tal Elias Fer
nández García, natural de Villaviciosa, soltero, alambrero 
ambulante, de veintisiete años de edad, hijo de José y Canu
ta, para que en el término de diez días desde que este edicto 
sea publicado en la G a g e t a  d e  M a d r id , se presenten ante 
este Juzgado, al objeto de ampliarles su indagatoria en la 
causa que se les sigue por expendición de moneda falsa, y 
caso de no comparecer se les declarará rebeldes y  les pararán 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Villadiego á 23 de Diciembre de 1899.=Máximo 
de Arredondo.=Por su mandado, Francisco Martín.

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos

A je r  no hubo parte de lluvias.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 7 de Enero de 1900.
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ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco* Humedecido. acuoso. relativa. y clase del viento. c ie lo .
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711.74

11.
11

1 8.3
7.8

6.8
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SE............
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Idem...
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¿fí rÍP la tarde.................... '6 .8 4.9 5.5 75 N O ....... . Id. ligera.. Idem.
713.13 4.8 2.4 4.2 66 NNO., .. Idem... Despejado.

1

TpmnprafiirG máxima del aire á la som bra... 12.3 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ho
Idem m ínim a.. . . . . .  —  ................................. -  1.7

14.0

i
!

ras (kilómetros).....................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros)..

257
5.0

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

D iferencia............ ..........................................
’ Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............ ...............................
Idem mínima ídem .........................................................

Di foronda......................................._ . . ......... .

19.2
45.0 
25.8

19.0 
— 2.7

21.7

!
]

1
1
ii

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche............................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)
Sol completamente despejado.................... .................
Sol entre velado por nubes ó vapores..........................

Total de insolación durante el d ía . .............

. +  6.1 
. »

+  50 a* 
1 O 
7 50

Datos meteorológicos del día 7 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos d e  España, á las nueve de la ma* 
ñaña, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS
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dai

mar.

París . . . . . . . . . . . . 758. 3 — 6.7 SE Brisa.... Cubierto. 2.0 1.3 + 1.1 2.6 0.8 » jj
Clerrront................... 761. 5 —  2 6 S . . ........ Calm a.. Muv nuboso. -  3.0 —  3.2 6.3 » » »

Valentía. ................. 762. 2 )) O N O .... Idem Lluvioso. — 4.1 — 4.4 7.3 8.9 9 9 Oleaje.
Idem.0-  8.0 

— 3.1
s ......... Viento .. Idem 2.1 2.0 + 1.8 » )) »

Saint Mathieu.......... 5
3

NNO,. ..  
NO

Idem Cubierto.. 0.0 ? 2 O » )) )) Agitada.
Picada.Isla d ‘A ix ................. 758.1

*7 A í .
— 5.0 Idem Lluvioso 9.0 7.0 -4-. 3 .0 9 »

Riarrit7 i — 2.6
}>

sso . .. V. m. fte.
a ...

Idem .......
Muy nube 
ídem. . . .

10.1 10.1
4.9

Tranquila.
Idem.San Sebastián........... 766.9

766.3
SE Calm: ISO. 5.1 — 0.7 12 0 4.0 *4

Bilbao...................... — 0.8 NO V ien to .. 11.4 9.2 -I- 6.0 11.0 4.0 1 »
Oviedo...................... 76Q 1 +  1.9 NO Brisa Cubierto. 8.4 7.4 ■ i) 11.0 7.0 10 j>
V ares..................... .
Goruña.....................

Pontevedra.............. 771.6
770.8

~t- 3.5 NO Calma... 
B. ligera. 
T1 ft.A .

Mohoso 7.0 6.8 +  1.4 13.0 6.0 12 9
V igo .......... . -h 4.2 SSO. . . . Idem............ 11.6 9.6 -f- 4.0 12.0 5.0 Tranquila.

Furiosa?Oporto............ .. 753.6
770.6 
773.1

» O........... L)e«neiado... 12.0 10.6 13.0 6.0 6
Lisboa .................... » N .......... Idem.

Idem.
Idem

Idem ...... 12.7 11.4 ii) 13.0 5.0 9 Agitada.
Picada.Angra....................... +  4.3 SE Cubierto. 14.5 12.0 +  0.5 17.0 12.0 »

Punta Delgada......... 774. 3 +  3.5 SSE....... Idem...... 14.2 11.6 *4-* 1 .0 17.0 12.0 » Agitada.
Laguna.....................
Funchal....... ............ 773.1 +  3.2 NE........ Brisa, Casi clesp, 

Muy nube
13.9 11.0 — 0.2 19.0 9.0 J> Picada.

Lagos.................. . 771.3 +  4.5 N .......... Idem. >so. 14.8 13.6 -4- 41.6 15.0 9.0 » Tranquila.
Ayamonte.................
San Fernando..........
Ta r ifa .......................

Sevilla......................
Córdoba. . . . . . . . . . .
Jaén..................... 771 l -f- 3.8 S ......... I d . l i g . .  

Calma... 
Bri a. ..

Cubierto. 5.7 4.0 +  0.3 9.0 3.0 »
Granada....................
Murcia......................

770.7
765.7

»
+  2.6

N . . .......
SO........ ‘

Nuboso........
Despejado...

5.8
6.0

3.8
4.0 -  1.4

7.0
12.0

1.0
4.0

»
»

»
»■

Badajoz.................... 771 .4 +  2.1 O ........... Id. lig ... Casi desp 12.0 11.0 +  5.0 12.0 5.0 ))
Ciudad Rea l.............
Albacete. ................. 763 4 +  2.6 o ........... Brisa Nuboso,.. 3.3 2.1 -4- 1.8 10.0 0.0 » »■

Cáceres.................
Madrid ................. 7 fie 6 +  2.7 O NO .... Viento .. Idem....... 8.2 5.5 -4-* 5.6 9.5 -  1.0 » 9
Guadalajara.............
El Escorial............... 765.6 

765.2

— 0.7 NO Id. f t e . . ídem....... 5.6 4.8 +  3.6 

+  3.0

7.0 0.0 )) »

A v ila ......................... — 0.2 O N O .... Viento . Idem............ 6.0 5.0 6.0 0.0 » 9

Segóvia.....................
Salamanca. . . . . . . . . .

769.4 +  2.8 N .......... B. ligera. Nebuloso. . . . 3.6 2.0 +  3.6- 5.0 -  2.0 4 9

Valladolid............... 763.7 NO Rrisa. Casi desp. 
Destejado

8.0 7.0 > 7.0 0.0 » 9
Soria......................... 767.'1 +  3.5 ONO____ Calma... L « • 4.4 3.2 +  3.6 5.0 0.0 » 9

Burgos...................... 766.7 -  1 3 s o ......... Trlem Cubierto. 2.8 2.2 +  1.8 5.0 0.0 » 9

Orense...................... 771 o . . .  . . B. ligera. 
Calma . .

Nuboso 2.8 0.8 10.0 2.0 3 »
Santiago................... 772.3 9“ 4.7 NO Casi desp. 

Cubierto.

7.3 6.9 +  4.0 

0.0

10.0 5.0 7 »

Huesca.................... 764.4
765.4

+  3.9 NO Vto.hur. 
B. fuerte. 
Calma...
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3.9 3.3 10.0 5.3 9
Zaragoza................... -f- 1.2 NO Casi desp. 

Nebuloso.
5.7 5.3 +  1.7 

— 2.4
8.0 2.0 » »

Teruel...................... 768.8 +  4.3

+  1.3 
-+- 5.1

SO. .. — 1.4 — 1.8 4.0 — 5 . 5 y> 9

Barcelona................. 761 • 6 NO. Cubieito. 
Casi desp. 
Cubierto.. 
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6.6 3.4 -  1.0 
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»
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4.2 )> 9
Mahón...... ............... 760 0 o ídem 
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Palma................... . . 762. í3 » O ’te.

i
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Alicante................... 761 .9 » O.. .. te. 13.0 9.2 >> 15.0 6.0 9 Tranquila.
Almería....................
Málaga.................... 769.1
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Idem
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M elilla......... ............ Nuboso...

Cubierto.,
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10.0 » Idem.
Orán......................... 766.4 « R fnortp » )> » » »
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Túnez........................
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Cubierto. 
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8.0 6.0 )> 1 Picada, v
Sicie.........................
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759.7
760.9
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-  1.3

N O ........
s o ......
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Calma _ )SO.

10.2 
0 8

6.2 
-  0.3

+  2.2 
— 4.4

»  ■
9

»
9 X

1
>

Agitada.
9

SANTOS DEL DIA

Santos Luciano, Teófilo, E lad io  y  M ax im iano. 

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE L A  PRINCESA.—  A  las ocho y media,— 

Moda.— P arís, f i n  de siglo.

TEATRO DE PARISH. — A  las nueve.— Función 82 da 
abono.—Turno par.— Moda.—La cara de Dios.

TEATRO L A R A .—A las ocho y media.— Moda.—La saín de armas.— Pepa la frescachona.—Pedro Jiménez. — Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A  las ocho y media*—» Gigantes y cabezudos.—La cariñosa.—Las damas proveníales.—  
El traje de luces .—E l baile de Luis Alonso.—Las damas pro
ven qales.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media,—La reved* tosa. — Certamen nacional.—Los buenos mozos.—E l galope de íes  siglos.


